
   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 
 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  

Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  

www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla - Colombia. 

 

SICGMA 

RAD. 08001 –31 –05 –005 –2019–00246–00. 
DEMANDANTE: MIGUEL ANTONIO ROJAS ZAMBRANO 
DEMANDADO: COLPENSIONES y OTROS 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

BARRANQUILLA, VEINTIOCHO (28) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022). 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas contra las 

demandadas así: 

 

PORVENIR S.A. Agencias en derecho primera instancia ................................. $9.855.115 

COLPENSIONES Agencias en Derecho segunda instancia…………..….…….$1.000.000 

Otros gastos...........................................................................................................   ----- o -----. 

TOTAL...............................................................................................................$10.855.115 

 

Hoy a los VEINTIOCHO (28) DIAS DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M. 

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 
 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  

Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  

www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla - Colombia. 

 

SICGMA 

RAD. 08001 –31 –05 –005 –2016–00368–00. 
DEMANDANTE: ALEXANDRA MERCEDES GARCIA OSPINO 
DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO 
PROCESO: EJECUTIVO CONEXO 
  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

BARRANQUILLA, VEINTIOCHO (28) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022). 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas contra la 

demandada así: 

 

PORVENIR S.A. Agencias en Derecho Segunda instancia...................... $1.000.000 

BBVA SA. Agencias en Derecho Segunda instancia................................ $1.000.000 

Otros gastos..............................................................................................   ----- o -----. 

TOTAL...................................................................................................... $2.000.000 

 

Hoy a los VEINTIOCHO (28) DIAS DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M. 

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 
 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  

Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  

www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla - Colombia. 

 

SICGMA 

RAD. 08001 –31 –05 –005 –2018–00420–00. 
DEMANDANTE: HAVID DE LA CRUZ MONTERO 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
PROCESO: EJECUTIVO CONEXO 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

BARRANQUILLA, VEINTIOCHO (28) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022). 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas contra la 

demandada así: 

 

COLPENSIONES. Agencias en Derecho Segunda instancia............................... $2.000.000 

Otros gastos..............................................................................................   ----- o -----. 

TOTAL.................................................................................................................. $2.000.000 

 

Hoy a los VEINTIOCHO (28) DIAS DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M. 

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 
 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  

Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  

www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla - Colombia. 

 

SICGMA 

RADICACIÓN No. 2020-00071  
DEMANDANTE: NEILA PALOMINO ROSSI Y OTRO 
DEMANDADA: SERVIACTIVA SOLUCIONES ADMINISTRATIVA SAS EN LIQUIDACION 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

BARRANQUILLA, VEINTIOCHO (28) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022). 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas contra la 

demandada así: 

 

Agencias en Derecho a favor de YASLUM HERRERA RODRÍGUEZ ............................ $951.720 

Agencias en Derecho a favor de NEILA PALOMINO ROSSI……………………..……….$1.411.295 

Otros gastos.....................................................................................................................   ----- o -----. 

TOTAL..............................................................................................................................$ 2.363.015 

 

 

Hoy a los VEINTIOCHO (28) DIAS DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M. 

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 
 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  

Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  

www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla - Colombia. 

 

SICGMA 

RAD. 08001 –31 –05 –005 –2018–00203–00. 
DEMANDANTE: LIGIA MARIA PERAFAN DE OVIEDO 
DEMANDADO: UGPP y OTROS 
PROCESO:ORDINARIO LABORAL  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

BARRANQUILLA, VEINTIOCHO (28) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022). 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas contra la 

demandada así: 

 

UGPP. Agencias en Derecho Segunda instancia...................................... $1.817.052 

Otros gastos..............................................................................................   ----- o -----. 

TOTAL...................................................................................................... $1.817.052 

 

Hoy a los VEINTIOCHO (28) DIAS DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M. 

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 
 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  

Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  

www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla - Colombia. 

 

SICGMA 

RAD. 08001 –31 –05 –005 –2020–00045 –00. 
DEMANDANTE: LUIS ALFONSO SUAREZ DE LA CRUZ  
DEMANDADO: COLPENSIONES y OTRO 
PROCESO: CUMPLIMIENTO SENTENCIA 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

BARRANQUILLA, VEINTIOCHO (28) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022). 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas contra la 

demandada así: 

 

PORVENIR S.A. Agencias en Derecho primera instancia................................ $3.000.000 

Otros gastos..............................................................................................   ----- o -----. 

TOTAL.................................................................................................................. $3.000.000 

 

Hoy a los VEINTIOCHO (28) DIAS DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M. 

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
        Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 
 

Complejo Judicial del Atlántico – Antiguo Edificio Telecom. Piso 4º  

Carrera 44 No. 38 - 39 P. 4 Cel. 3127184480 Tel. 388 50 05 Ext 2024  

www.ramajudicial.gov.co  E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla - Colombia. 

 

SICGMA 

RAD. 08001 –31 –05 –005 –2017–00078–00. 
DEMANDANTE: ALVARO AGUSTIN CANTILLO ORTEGA 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
PROCESO: EJECUTIVO CONEXO 
  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

BARRANQUILLA, VEINTIOCHO (28) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022). 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas contra la 

demandada así: 

 

COLPENSIONES. Agencias en Derecho Segunda instancia...................... $2.000.000 

UGPP. Agencias en Derecho Segunda instancia...................................... $2.000.000 

Otros gastos..............................................................................................   ----- o -----. 

TOTAL...................................................................................................... $4.000.000 

 

Hoy a los VEINTIOCHO (28) DIAS DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior 

liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el 

término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M. 

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


11/3/22, 15:24 Correo: Juzgado 05 Laboral - Atlántico - Barranquilla - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADE3OTdjMWM0LWM1NjEtNGU1Mi05MDMxLTE3YTRhNzZmZGRmZABGAAAAAAB7eswIzkpRQLTMQ… 1/1

Comunicacion: 08001310500520140050200_ACERO PEREZ JULIO ENRIQUE contra
EMPRESAS ARGOS-CEMENTOS ARGOS_3523_MailId:jr924neem8v

notificacionesjudicialesvtservicioslegales@veleztrujillo.com
<notificacionesjudicialesvtservicioslegales@veleztrujillo.com>
Vie 11/03/2022 2:47 PM
Para:  Juzgado 05 Laboral - Atlántico - Barranquilla <lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  diana.vera@veleztrujillo.com <diana.vera@veleztrujillo.com>; alejandro alejo <bvelez@veleztrujillo.com>; juanes-
1945@hotmail.com <juanes-1945@hotmail.com>

Señor(a) 
JUEZ OCTAVO (8º) LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E. S. D. 

Referencia: Cumplimiento de sentencia proceso ordinario laboral 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
Demandante: ACERO PEREZ, JULIO ENRIQUE 
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES S.A. y CEMENTOS  
ARGOS S.A. 
Radicación: 08001310500520140050200 

BEATRIZ EUGENIA VELEZ VENGOECHEA, mayor de edad, vecina de la ciudad de Barranquilla,
identificada con C.C. No. 32.720.992 de Barranquilla, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la
tarjeta profesional No. 60.295 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de
apoderada de la parte demandada CEMENTOS ARGOS S.A. en el proceso ordinario laboral de la
referencia, acudo a su Despacho, a cumplir con la carga procesal impuesta mediante auto de fecha
04/03/2022, en cuanto a la liquidación del crédito.  



 

DCVG 

 



 

DCVG 

 

 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

 

mailto:juanes-1945@hotmail.com
mailto:correonotificaciones@argos.com.co
mailto:notificacionesjudicialesvtservicioslegales@veleztrujillo.com


8/3/2021 Correo: Juzgado 05 Laboral - Atlántico - Barranquilla - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADE3OTdjMWM0LWM1NjEtNGU1Mi05MDMxLTE3YTRhNzZmZGRmZABGAAAAAAB7eswIzkpRQLTMQ… 1/2

Radicación Recurso de Reposición AUTO INTERLOCUTORIO No. AUTO
INTERLOCUTORIO No. 094 Rad. 08001 – 31 – 05 – 005 – 2013 – 00005 – 00.

Cristian Hernan Burbano Sandoval <cburbano@superservicios.gov.co>
Lun 8/03/2021 3:36 PM

Para:  Juzgado 05 Laboral - Atlántico - Barranquilla <lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

7 archivos adjuntos (9 MB)

PODER 2021 466 CRISTIAN 2013-00005.pdf; RECURSO DE REP. AUTO SICESOR PROCESAL RAD 080013105005201300005.pdf;
ACTA DE POSESION Y RESOLUCION DE NOMBRAMINETO ANA KARINA MENDEZ (27).pdf; RES 2017000005985.pdf; RES.
20201000028355.pdf; P.A._FONECA_Contrato_Fiducia_6192026_09Marzo_2020 (2).pdf; DECRETO 042 2020.pdf;

Señor
[1]

JUEZ 5 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
E.S.D.
 
 
REFERENCIA: DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.
DEMANDANTE: ADOLFO PALMA NORIEGA
DEMANDADO: ELECTRICARIBE S.A. - FONDO NACIONAL DEL PASIVO

PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A.E.S.P. – FONECA-, representado judicialmente por la
FIDUCIARIA LA PREVISORA S. A.

RADICADO: 08001 – 31 – 05 – 005 – 2013 – 00005 – 00
 

RECURSO DE REPOSICIÓN
 

CRISTIAN HERNAN BURBANO SANDOVAL, mayor de edad, abogado titulado y en ejercicio,
identificado con cédula de ciudadanía No. 4.613.442 de Popayán y portador de la T.P. No. 161.303 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado y por tanto en representación
de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios como consta en el poder adjunto,
respetuosamente me dirijo a Usted con el objeto de interponer recurso de reposición contra la
providencia de 19 de febrero de 2021, notificada a mi cliente mediante correo electrónico de 2 de marzo
de los corrientes, con base en los siguientes fundamentos de derecho

De tal manera que, adjunto envio documento en PDF con 11 folios, que conlleva la sustentación del
mencionado recurso para los fines pertinentes y anexos establecidos en el acápite de pruebas.

Cordialmente,

CRISTIAN HERNÁN BURBANO SANDOVAL

Abogado Defensor

OAJ-SSPD



8/3/2021 Correo: Juzgado 05 Laboral - Atlántico - Barranquilla - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADE3OTdjMWM0LWM1NjEtNGU1Mi05MDMxLTE3YTRhNzZmZGRmZABGAAAAAAB7eswIzkpRQLTMQ… 2/2

"Antes de Imprimir este correo electrónico piense bien si es
necesario hacerlo"

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de

destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución,

modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la

Superservicios, ya que su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener

material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte

en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su computador. La

Superservicios no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el

directo responsable es quien la firma o el autor de la misma.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FSuperintendenciaSSPD&data=04%7C01%7CLcto05ba%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C98a8917205134a770c6a08d8e271c1c9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637508325635584004%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=gXvZtNQ0sUJNFJ1AgfRsXEs4WYhE7fUZX0UnkBwV61o%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2F%40Superservicios&data=04%7C01%7CLcto05ba%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C98a8917205134a770c6a08d8e271c1c9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637508325635584004%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=2G1wPmgq3JKPjbTld25QPH3wOun5gMYb7NdYXU9jO9E%3D&reserved=0


 

 
 

*20211320080701* 
 

Al contestar por favor cite estos datos: 
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Carrera 18 N.º 84-35 - Bogotá D.C., Colombia   -  código postal: 110221 
NIT: 800.250.984.6 
PBX (1) 691 3005 – Fax (1) 691 3142 
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá 
Línea gratuita nacional  01 8000 91 03 05 
www.superservicios.gov.co  - sspd@superservicios.gov.co 

Señor1 
JUEZ 5 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
 
 
REFERENCIA: DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

DEMANDANTE: ADOLFO PALMA NORIEGA 

DEMANDADO: ELECTRICARIBE S.A. - FONDO NACIONAL DEL PASIVO 
PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL 
CARIBE S.A.E.S.P. – FONECA-, representado judicialmente por la 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S. A. 

RADICADO: 08001 – 31 – 05 – 005 – 2013 – 00005 – 00 

 
RECURSO DE REPOSICION 

 
CRISTIAN HERNAN BURBANO SANDOVAL, mayor de edad, abogado titulado y en ejercicio, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 4.613.442 de Popayán y portador de la T.P. No. 161.303 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado y por tanto en 
representación de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios como consta en el 
poder adjunto, respetuosamente me dirijo a Usted con el objeto de interponer recurso de 
reposición contra la providencia de 19 de febrero de 2021, notificada a mi cliente mediante correo 
electrónico de 2 de marzo de los corrientes, con base en los siguientes fundamentos de derecho. 
 

DE LA OPORTUNIDAD DEL RECURSO 
 
La providencia de 19 de febrero de 2021, fue remitida por correo electrónico el día 2 de marzo de 
la presente anualidad al correo electrónico de mi poderdante, notificación que en los términos del 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se entienden surtidos “una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación.”, motivo por el cual el presente recurso se presenta en tiempo. 

 
DE LOS FUNDAMENTOS DE LA PROVIDENCIA RECURRIDA 

 
Señala el despacho que se debe vincular a la Superintendencia de Servicios Públicos, en el 
entendido que: 
 

“Conforme lo anterior se puede concluir que ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. fue escindida, 

para lo que interesa a este proceso, en la administración y pago de las obligaciones 

prestacionales y pensionales que estaban a cargo de la empresa de servicios públicos, es 

decir, que sin haber sido disuelta o liquidada, se transfirieron en bloque parte de su 

patrimonio (los pasivos) en los términos del artículo 3º de la Ley 222 de 1995, que si bien 

no fue invocada en la Ley 1995 de 2019 y su decreto reglamentario 042 de 2020, sí se 

cumplen sus mismos presupuestos. Pero la sucesión procesal no puede ser únicamente 

respecto de la FIDUCIARIA LA PREVISORA en su calidad de vocera y administradora del 

FONECA, sino que también debe vincularse a la NACIÓN – SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, toda vez que en el multicitado Decreto 042 de 

2020, se lee: Artículo 2.2.9.8.1.6. Fondo Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional de 

la Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P. - Foneca. El Fondo Nacional del Pasivo Pensional 

y Prestacional de la Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P. - Foneca, es una cuenta especial 

 
1EXP. 2021132610300171E 
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Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

www.superservicios.gov.co   -  sspd@superservicios.gov.co 

de la Nación, sin personería jurídica, que hará parte de la sección presupuestal de la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.” 
 

En atención a lo anterior difiero de los argumentos antes señalados, con base en los siguientes 
planteamientos: 
 
ELEMENTOS FÁCTICOS: 
 

1. Mi representada mediante resolución No. 20161000062785 de 14 de noviembre de 2016, 
intervino a la sociedad demandada al encontrarse incursa en dos de las causales previs-
tas en la Ley 142 de 1994. 

2. Dicha intervención por parte de la Superservicios se adelantó con el fin de hacer efectiva 
la preservación el interés público y al goce efectivo de los derechos por parte de los ciu-
dadanos como parte esencial de un Estado Social de Derecho de acuerdo a la Constitu-
ción Política, y por el cual la Superservicios en cumplimiento de sus funciones constitu-
cionales y legales2, sólo realiza labores de seguimiento y monitoreo, sin que en ningún 
momento se puede pretender la existencia de una figura de coadministración con la de-
mandada de conformidad con el Estatuto Orgánico del Sistema financiero y  el Decreto 
2555 de 2010 

3. En razón de la decisión de intervención de la Superintendencia de Servicios Públicos Do-
miciliarios a la sociedad demanda, se designó un agente especial a cargo de la empresa 
intervenida y ante el cual, al parecer, se presentó solicitud de reconocimiento pensional y 
se instauró proceso laboral ordinario a fin de obtener algún pronunciamiento a su favor. 

4. Para garantizar la prestación del servicio en su área de influencia, desde la toma de po-
sesión el Fondo Empresarial de la SSPD ha apoyado financieramente a Electricaribe, y 
en este mismo sentido, la SSPD promovió los documentos CONPES 3875 del 29 de no-
viembre de 2016, 3910 del 27 de noviembre de 2017 y 3933 del 5 de julio de 2018 (modi-
ficado por el CONPES 3966 de julio de 2019), mediante los cuales se dio concepto favo-
rable a la Nación para otorgar garantías al Fondo Empresarial para contratar operaciones 
pasivas de crédito para garantizar la operación de la empresa, así como la ejecución de 

recursos por un total de $860.000 millones, en inversiones prioritarias de la compañía. 
5. Con la expedición del artículo 315 de la Ley 1955 de .2019 "Por el [sic] cual se expide el 

Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 - 'Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad'" y 

con el fin de asegurar la sostenibilidad del servicio público de distribución y comercializa-

ción de electricidad en la Costa Caribe del país, se autorizó a la Nación asumir directa o 

indirectamente el pasivo pensional y prestacional, así como el pasivo de Electrificadora del 

Caribe S.A. E.S.P., empero, a fin de dar claridad ello esta directa e indistintamente asociado 

al Fondo Empresarial d la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. 

6. El 3 de abril de 2019 la Agente Especial de Electricaribe expidió el “Reglamento 
de Presentación de Ofertas Vinculantes y Enajenación de Acciones”, el cual esta-
bleció los términos y condiciones para la vinculación de uno o más inversionistas-
operadores para el sistema de distribución y comercialización de energía eléctrica 
en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Cesar, Córdoba, La Guajira, Magda-
lena y Sucre, mediante la enajenación de las acciones del perímetro completo, o 
las acciones de Caribe Sol y/o las acciones de Caribe Mar, según corresponda. 

7. En junio de 2019 se surtió la etapa de precalificación donde se realizó la verificación de la 

información de los interesados y en la que debían acreditar que cumplían con los requisi-

tos financieros, técnicos, legales y regulatorios mínimos exigidos, para poder acceder a 

las siguientes etapas del proceso de vinculación. Una vez culminada esta etapa, se obtuvo 

 
2 Ver sentencia del Consejo de Estado, en una acción de tutela interpuesta por mi cliente en la cual se le ordenaba el adelantamiento de funciones por 

fuera de su competencia no. 11001-03-15-000-2019-03056-01 de 14 de noviembre de 2019 “108. En desarrollo de los principios y facultades 
constitucionales en materia de servicios públicos, a que se hizo referencia en precedencia, el legislador expidió la Ley 142 de 1994 “Por la cual se 
establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones”, precisando los fines y alcances de la intervención del 
Estado, así como los límites de la misma en relación con el principio de libertad económica consagrado en el numeral 21 del artículo 150 de la 
Constitución. 

109. La referida ley estableció, en el artículo 59, los eventos en que el Superintendente de Servicios Públicos, en virtud de la función asignada por los 
numerales 10 del artículo 79 ibídem19 y 16 del artículo 7o del Decreto 990 de 2002 "Por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios", puede tomar posesión de una empresa de servicios públicos, en los casos y para los propósitos previstos en el 
citado artículo, que corresponden, a la necesidad de liquidarla. 

110. En relación con el procedimiento y la duración de la actuación se aplican las normas relativas a la liquidación de instituciones financieras, en cuanto 
sean pertinentes, en atención a lo dispuesto en el inciso 5o del artículo 121 de la citada ley. 

111. En tal sentido, el procedimiento aplicable a la toma de posesión y liquidación de empresas de servicios públicos domiciliarios es el Decreto 663 de 
1993 “Por medio del cual se actualiza el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se modifica su titulación y numeración”, así como el Decreto 

2555 de 2010 “Por el cual se recogen y reexpiden las normas en materia del sector financiero, asegurador y del mercado de valores y se dictan 
otras disposiciones”. 150. Así mismo, la SSPD no tiene competencias para ordenar al agente especial la realización de actividades relacionadas 
con el proceso liquidadorio y el desarrollo de gestiones administrativas propias de la empresa. (…) 

 “160. Así las cosas, esta Sección encuentra que el defecto por desconocimiento del precedente se configuró debido a que, la autoridad judicial accionada 
declaró administrativamente responsable a la SSPD bajo el entendido de que la misma, al tomar posesión con fines liquidatorios, asumió la 
prestación de los servicios, y por tanto, la omisión en la señalización de la obra le es también imputable a aquella 
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como resultado que seis interesados precalificados continuarían haciendo parte del pro-

ceso. 

8. El 30 de marzo de 2020 tuvo lugar la suscripción de los contratos de adquisición de las 

acciones y activos de Electricaribe S.A. E.S.P., a las Empresas Públicas de Medellín E.S.P 

– EPM y Consorcio Energía de la Costa, para cada uno de los segmentos o nuevas em-

presas antes mencionadas 

9.  Luego de terminada la fase de intervención, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 042 

de 2020 “Por el cual se adiciona el capítulo 8 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del 

Decreto 1082 de 2015 en relación con las condiciones de asunción por la Nación del pa-

sivo pensional y prestacional, así como del pasivo asociado al Fondo Empresarial, a cargo 

de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P.” cuya finalidad es, en esencia, que la Nación 

asumirá a partir del 01 de febrero de 2020 y solamente a través del Fondo Nacional 

del Pasivo Pensional y Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. - FO-

NECA las pensiones ciertas o contingentes y las obligaciones convencionales cier-

tas o contingentes adquiridas por la causación del derecho de pensión convencio-

nal de jubilación y/o legal de vejez, a cargo de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. 

(Art. 2.2.9.8.1.1.) 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Del análisis de los antecedentes que llevaron a la intervención de la Electrificadora del Caribe 
S.A. E.S.P., la asunción del pasivo pensional por parte de la Nación y la creación del – FONECA-, 
y su representación jurídica por la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, para así determinar la 
inexistencia del nexo que le asiste a la Entidad frente al hecho que motivo la demanda, argumen-
tos que se exponen de la siguiente manera: 
 

1. DEL PROCESO DE TOMA DE POSESIÓN Y COMPETENCIAS DE LA 
SUPERSERVICIOS. 

 
Los procesos de toma de posesión de empresas de servicios públicos domiciliarios se rigen, en 
lo que sea pertinente, por las normas relativas a la liquidación de entidades financieras, por 
remisión expresa del artículo 121 de la Ley 142 de 1994. En ellos, la Superservicios tiene la 
facultad de ordenar las medidas que considere adecuadas para lograr los fines de la intervención, 
designar al agente especial o liquidador y ejercer las funciones de seguimiento y monitoreo a la 
gestión de los agentes especiales y liquidadores, sin perjuicio de la inspección, vigilancia y control 
respecto de la prestación de los servicios a cargo de las empresas intervenidas. 
 
No obstante, la administración y representación legal de las empresas en intervención se 
encuentra exclusivamente en cabeza del agente especial, tal y como lo disponen los artículos 
291 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y 9.1.1.2.4 del Decreto 2555 de 2010, quien 
ejerce funciones públicas transitorias y en ningún caso se reputa funcionario de la 
Superintendencia, ni de la empresa objeto de intervención. En ese sentido, la responsabilidad y 
manejo de las obligaciones de la compañía está en cabeza del agente especial, como a 
continuación se observa: 
 

“Artículo 291. (…) 6. Los agentes especiales desarrollarán las actividades que les sean 
confiadas bajo su inmediata responsabilidad. (…)” 

 
“Artículo 9.1.1.2.4. Funciones del agente especial. Corresponde al agente especial la 
administración general de los negocios de la entidad intervenida. (…) El agente especial 
tendrá los siguientes deberes y facultades: 

 
1. Actuar como representante legal de la intervenida y en tal calidad desarrollar todas las 
actividades necesarias para la administración de la sociedad y ejecutar todos los actos 
pertinentes para el desarrollo del objeto social.” 

 
Por lo anterior es al agente especial a quien le corresponde representar y ejercer todas las 
funciones y calidades de la empresa intervenida, como legítimo administrador de esta, ante 
terceros y autoridades Judiciales. 
 
Es así entonces que, la Superservicios no coadministra, ni es responsable de la administración 
interna de las empresas objeto de toma de posesión; adicionalmente, el Superintendente no 
cuenta con competencias legales que le permitan ordenar a las empresas de servicios públicos 
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la ejecución de determinados actos o contratos, puesto que aún en los procesos de toma de 
posesión tiene una prohibición expresa en virtud de lo establecido en el artículo 79 de la Ley 142 
de 1994, en el que se señala que “(…) el Superintendente no podrá exigir que ningún acto o 
contrato de una empresa de servicios públicos se someta a aprobación previa suya (…)” 
(Negrillas fuera de texto). 
 

2. DE LA TOMA DE POSESIÓN A LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P 
 

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD), mediante Resolución SSPD-

20161000062785 del 14 de noviembre de 2016, ordenó la toma de posesión de Electricaribe S.A. 

E.S.P. (Electricaribe) por la configuración de las causales previstas en los numerales 1 y 7 del 

artículo 59 de la ley 142 de 1994, con base en las razones expuestas en su parte motiva. 3 

En Resolución SSPD-20171000000205 del 11 de enero de 2017, la Superintendencia de Servi-

cios Públicos Domiciliarios, prorrogó en dos meses más el plazo de los dos meses iniciales que 

la ley le otorga para determinar la modalidad de la toma de Electricaribe S.A. E.S.P., entre tanto 

llevaba a cabo los análisis necesarios, conforme lo previsto en los artículos 115 y 116 del Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero y 9.1.1.1.1 y 9.1.2.1.1 del Decreto número 2555 de 2010, nor-

mas aplicables a la toma de posesión de empresas de servicios públicos por remisión expresa 

del artículo 121 de la Ley 142 de 1994. 

De acuerdo con los artículos 60 y 121 de la Ley 142 de 1994 la toma de posesión de una empresa 

de servicios públicos es una medida que puede adoptarse con el fin de administrar o liquidar la 

empresa, dependiendo de si la empresa intervenida puede o no desarrollar su objeto social con-

forme a las reglas que regulan su funcionamiento. 

Del análisis efectuado en el periodo de ley, se determinó que Electricaribe no estaba en condicio-

nes de superar las causales de la toma de posesión ni de cumplir su objeto social conforme a las 

leyes que lo rigen, requiriendo así una solución estructural para garantizar la prestación del ser-

vicio de energía para los siete departamentos de la Costa Caribe. 

En consecuencia, mediante Resolución SSPD-20171000005985 del 14 de marzo de 2017, se 

definió para Electricaribe la modalidad de “toma de posesión con fines liquidatarios”, disponiendo  

una “etapa de administración temporal”, durante la cual la compañía seguiría desarrollando su 

objeto social (negocio en marcha) y en concurrencia se adelantaría la estructuración e implemen-

tación de estrategias y acciones encaminadas a revertir las condiciones que incidían en la situa-

ción que se estaba presentando para ese entonces, las cuales podrían incluir, entre otras, la 

solución empresarial, la reestructuración, vinculación de un gestor, de un operador especializado, 

o de capital, en los términos reconocidos por la jurisprudencia de la Corte Constitucional.4 

 
3 ARTÍCULO 59. CAUSALES, MODALIDAD Y DURACIÓN. El Superintendente de servicios públicos podrá tomar posesión de una 

empresa, en los siguientes casos: 
59.1. Cuando la empresa no quiera o no pueda prestar el servicio público con la continuidad y calidad debidas, y la prestación sea 
indispensable para preservar el orden público o el orden económico, o para evitar perjuicios graves e indebidos a los usuarios o a 
terceros. 
(…) 
59.7. Si, en forma grave, la empresa ha suspendido o se teme que pueda suspender el pago de sus obligaciones mercantiles. 
 

4 Corte Constitucional, M.P. María Victoria Calle Correa, “Sentencia C-895 de 2012”. “(…) La toma de posesión de empresas 

de servicios públicos domiciliarios tiene dos finalidades: (i) para administrar, cuyos propósitos fundamentales, entre otros, son los de 
garantizar la continuidad y calidad debidas del servicio y superar los problemas que dieron origen a la medida, de conformidad con 
los artículos 59,60-2, 61 y 121 de la Ley 142 de 1994, hasta por dos años; y ii) para liquidar, cuando no se superan los problemas que 
dieron origen a la medida, la Superintendencia podrá ordenar que se liquide la empresa. Para el cumplimiento de estas dos finalidades, 
la Ley 142 de 1994 prevé tres tipos de toma de posesión: (1) con fines de administración (para superar las causas que dieron origen 
a la adopción de la medida); (2) con fines liquidatarios (implica medidas tales como la administración temporal, la solución empresarial, 

la reestructuración, vinculación de un gestor, de un operador especializado, o de capital); y (3) para liquidación, 

que implica que la empresa cesa su objeto social y se da inicio a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero y demás normas concordantes. Según lo que establece el numeral 60.2 del artículo 60 

de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 8 de la Ley 689 de 2011, cuando la toma de posesión tenga 

como causa circunstancias imputables a los administradores o accionistas de la empresa, el Superinten-

dente definirá un tiempo prudencial para que se superen los problemas que dieron origen a la medida y el 

precepto agrega que si transcurrido ese lapso no se ha solucionado la situación, el Superintendente orde-

nará la liquidación de la empresa. No obstante, dado que debe garantizarse la continuidad del servicio 

público, no es posible ordenar la liquidación sin que se haya garantizado, aunque sea en forma transitoria, 

la prestación continua del servicio.” 
 
 

https://legislacion.vlex.com.co/vid/estatuto-organico-sistema-financiero-58473679
https://legislacion.vlex.com.co/vid/estatuto-organico-sistema-financiero-58473679
https://legislacion.vlex.com.co/vid/estatuto-organico-sistema-financiero-58473679
https://legislacion.vlex.com.co/vid/estatuto-organico-sistema-financiero-58473679
https://legislacion.vlex.com.co/vid/regimen-domiciliarios-disposiciones-246770413
https://legislacion.vlex.com.co/vid/regimen-domiciliarios-disposiciones-246770413
https://legislacion.vlex.com.co/vid/regimen-domiciliarios-disposiciones-246770413
https://legislacion.vlex.com.co/vid/regimen-domiciliarios-disposiciones-246770413
https://legislacion.vlex.com.co/vid/regimen-domiciliarios-disposiciones-246770413
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Dado que las proyecciones financieras de largo plazo indicaban que los egresos de Electricaribe, 

serían mayores que sus ingresos durante los siguientes cinco años, condiciones en las cuales la 

compañía no estaría en capacidad de realizar las inversiones necesarias para garantizar la cali-

dad y continuidad del servicio en las condiciones exigidas por la ley y por la regulación, ni en 

condiciones de cumplir con sus obligaciones mercantiles, el propósito fundamental de la SSPD 

respecto de las actuaciones adelantadas en noviembre de 2016 y marzo de 2017, fue el de ase-

gurar la no afectación de los usuarios, buscando alternativas que permitieran generar las mejores 

condiciones para establecer un sistema de prestación financieramente viable, y que a la vez ga-

rantizara los montos de inversión suficientes requeridos para la prestación del servicio de distri-

bución y comercialización de energía eléctrica en el área atendida por Electricaribe. 

Así las cosas, para garantizar la prestación del servicio en su área de influencia, desde la toma 

de posesión el Fondo Empresarial de la SSPD ha apoyado financieramente a Electricaribe, y en 

este mismo sentido, la SSPD promovió los documentos CONPES 3875 del 29 de noviembre de 

2016, 3910 del 27 de noviembre de 2017 y 3933 del 5 de julio de 2018 (modificado por el CONPES 

3966 de julio de 2019), mediante los cuales se dio concepto favorable a la Nación para otorgar 

garantías al Fondo Empresarial para contratar operaciones pasivas de crédito para garantizar la 

operación de la empresa, así como la ejecución de recursos por un total de $860.000 millones, 

en inversiones prioritarias de la compañía. 

El Gobierno Nacional expidió el Decreto 042 del 16 de enero de 2020, “Por el cual se adiciona el 

capítulo 8 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015 en relación con las 

condiciones de asunción por la Nación del pasivo pensional y prestacional, así como del pasivo 

asociado al Fondo Empresarial, a cargo de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P.”, y mediante 

el cual se reglamentan los términos y condiciones para la asunción por parte de la Nación del 

pasivo pensional y prestacional de Electricaribe S.A. E.S.P., así como el asociado al Fondo Em-

presarial. 

De esta manera, y de conformidad con el artículo 2.2.9.8.1.1., “Asunción del Pasivo Pensional y 

Prestacional”, la Nación asumió, a partir del 01 de febrero de 2020 y a través del Fondo Nacional 

del Pasivo Pensional y Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. –FONECA, las 

pensiones ciertas o contingentes y las obligaciones convencionales de jubilación y/o legal de 

vejez, a cargo de Electrificaribe. 

A causa de ello, el pasado 9 de marzo de 2020 la Superintendencia de Servicios Públicos Domi-

ciliarios y la Fiduciaria la Previsora S.A., celebraron el Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable 

No. 6192026 para la constitución del PATRIMONIO AUTÓNOMO FONECA, cuyo propósito es “la 

gestión y pago del pasivo pensional y prestacional asociado, asumido por la Nación- Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público, en los términos del Decreto 042 de 2020.”, patrimonio que se 

encuentra en estado de alistamiento y transición reglada por el mismo Decreto 042, que dispuso 

entre tanto, la gestión temporal del pasivo pensional y prestacional a cargo de Electricaribe. 

 
3. DE LAS OBLIGACIONES PRE-TOMA 

 
De acuerdo a las normas que rigen los procesos de intervención, la Superservicios tiene la 
facultad de ordenar las medidas que considere adecuadas para lograr los fines de la misma, es 
así como el artículo 9.1.1.1.1. del Decreto 2555 de 2010 consagra: 
 

“(…) dispondrá las siguientes medidas preventivas: 
  
1. Medidas preventivas obligatorias. (…) 
d) La comunicación a los jueces de la República y a las autoridades que adelanten procesos 
de jurisdicción coactiva, sobre la suspensión de los procesos de ejecución en curso y la 
imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la entidad objeto de toma de 
posesión con ocasión de obligaciones anteriores a dicha medida, y la obligación de dar 
aplicación a las reglas previstas por los artículos 20 y 70 de la Ley 1116 de 2006. 
 
e) La advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar procesos o actuación 
alguna contra la intervenidas sin que se notifique personalmente al agente especial, so pena 
de nulidad; (…) 
 
2. Medidas preventivas facultativas. El acto administrativo podrá disponer también las 

siguientes medidas: (…) 
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b) La orden de suspensión de pagos de las obligaciones causadas hasta el momento de la 
toma de posesión, cuando sea del caso, sin perjuicio de la facultad de ordenar esta medida 
posteriormente. (…) En desarrollo de la facultad de suspender los pagos, la Superintendencia 
Financiera de Colombia, de acuerdo con la situación de la entidad y las causas que originaron 
la toma de posesión, podrá disponer, entre otras condiciones, que esta sea general, o bien 
que opere respecto de determinado tipo de obligaciones en particular y/o hasta por 
determinado monto, en todo caso, deberán cumplirse las operaciones realizadas por la 
entidad o por cuenta de ella en el mercado de valores antes de la toma de posesión, cuyas 
órdenes de transferencia hubieren sido aceptadas por el respectivo sistema de 
compensación y liquidación, con anterioridad a la notificación de la medida a dicho sistema. 
(…)” (Subrayas intencionales). 
 

En virtud de tales facultades, mediante Resolución SSPD-20161000062785 del 14 de noviembre 
de 2016, esta Superintendencia dispuso en su artículo cuarto “Ordenar la suspensión de pagos 
de las obligaciones causadas hasta el momento de la toma de posesión”. 
 
La orden de suspensión de pagos es de carácter general, puesto que no se limita su aplicación a 
determinado tipo de obligaciones y/o montos, lo que implica que todas las obligaciones, cuyo he-
cho generador sea anterior a dicha fecha, quedan congeladas y suspendidas en tanto la medida 
se mantenga vigente. En todo caso, de conformidad con las competencias ya descritas, corres-
ponde al agente especial interventor determinar la procedencia de los pagos de las obligaciones 
de la compañía, a la luz de las disposiciones legales señaladas. 
 
Dado lo anterior, surge para el prestador intervenido una causal de fuerza mayor, ya que se le 
coloca en imposibilidad de adelantar el pago de dichas obligaciones, ante la orden emitida por la 
Superservicios como autoridad competente. 
 

1. ASUNCIÓN POR LA NACIÓN – FIDUPREVISORA S.A. - COMO VOCERA DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE FONECA, DEL PASIVO PENSIONAL Y 
PRESTACIONAL A CARGO DE ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 

 
A través de la Ley 1955 de 2019, por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. 
“Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, se autorizó a la Nación a asumir directa o in-
directamente el pasivo pensional y prestacional asociado, a cargo de ELECTRICARIBE; es así 
como el artículo 315 Ejúsdem consagró: “SOSTENIBILIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO 
MEDIANTE LA ASUNCIÓN DE PASIVOS. Con el fin de asegurar la prestación eficiente y 
sostenible del servicio público de distribución y comercialización de electricidad en la Costa 
Caribe del país, en desarrollo del artículo 365 de la Constitución Política, autorícese a la Nación 
a asumir directa o indirectamente el pasivo pensional y prestacional, así como el pasivo de 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. asociado al Fondo Empresarial de la siguiente manera: i) el 
pasivo pensional y prestacional correspondiente a la totalidad de las pensiones y cesantías, 
ciertas o contingentes, pagaderas a los pensionados de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. y a 
las obligaciones convencionales, ciertas o contingentes, adquiridas por la causación del derecho 
a recibir el pago de la pensión convencional de jubilación y/o legal de vejez; ii) el pasivo de 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. con el Fondo Empresarial correspondiente a las 
obligaciones en las cuales el Fondo haya incurrido o incurra, incluyendo garantías emitidas” 
 
Subsiguientemente, el artículo 317 Supra dispuso frente a la prestación del servicio que “[p]ara 
la preservación del servicio son aplicables al desarrollo de esta Subsección, los artículos 38 y 61 
de la Ley 142 de 1994. En consecuencia, los actos jurídicos mediante los cuales se implemente 
el objeto de esta subsección no se afectarán como consecuencia de la ineficacia que pueda 
declararse respecto de los demás actos relacionados con la toma de posesión o liquidación de 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. Esto incluye los actos necesarios para asegurar la 
continuidad en la prestación del servicio público domiciliario, en razón a la situación de la empresa 
al momento de la intervención incluyendo una eventual capitalización de Electrificadora del Caribe 
S.A. E.S.P. (o las sociedades creadas en el marco de la toma de posesión), la cual se autoriza 
mediante lo aquí dispuesto, el pago por parte de uno o varios particulares a Electrificadora del 
Caribe S.A. E.S.P. o cualquier solución empresarial que se adopte para garantizar la prestación 
del servicio de energía eléctrica en el corto, mediano y largo plazo. (…)” 
 
Para lograr el objetivo propuesto se expidió posteriormente el Decreto 042 del 16 de enero de 
2020, mediante el cual se reglamentan, entre otros asuntos, los términos y condiciones para la 
asunción por parte de la Nación del pasivo pensional y prestacional de ELECTRICARIBE; de esta 
manera se estableció en su artículo 2.2.9.8.1.1., “Asunción del Pasivo Pensional y Prestacional”, 
que la asunción de las pensiones ciertas o contingentes y las obligaciones convencionales de 
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jubilación y/o legal de vejez, a cargo de ELECTRICARIBE, serían asumidas por la Nación a partir 
del 01 de febrero de 2020, a través del Fondo Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional 
de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. – FONECA, las pensiones ciertas o contingentes y 
las obligaciones convencionales de jubilación y/o legal de vejez, a cargo de ELECTRICARIBE. 
 
A su vez, el artículo 2.2.9.8.1.6., estableció que el “Fondo Nacional del Pasivo Pensional y 
Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. – FONECA, es una cuenta especial de la 
Nación, sin personería jurídica, que hará parte de sección presupuestal de la Superintendencia 
Servicios Públicos Domiciliarios. Para el efecto, la citada Superintendencia celebrará contrato de 
fiducia mercantil con Fiduprevisora, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 315 de la Ley 
1955 de 2019, la constitución del patrimonio autónomo denominado FONECA cuyo propósito es 
la gestión y pago del pasivo pensional y prestacional asociado, asumido por la Nación en los 
términos del presente Decreto…” 
 
Como consecuencia de ello, el pasado 9 de marzo de 2020, la Superservicios y la Fiduciaria 
la Previsora S.A., celebraron el Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable No.6192026 para 
la constitución del PATRIMONIO AUTÓNOMO FONECA, cuyo propósito es la gestión y el 
pago del pasivo pensional y prestacional asumido por la Nación, el cual está regido por las 
normas del Código de Comercio colombiano, el artículo 29 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero (Decreto 663 de 1993), por los artículos 8° y 18 del Decreto 941 de 2002, Decreto 
42 de 2020, y por las instrucciones impartidas sobre la materia por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, a través de la Circular Básica Jurídica, por lo tanto los bienes 
fideicomitidos constituyen un patrimonio autónomo independiente y separado de los 
patrimonios de las partes firmantes del contrato. 
 
El referido contrato tiene por finalidad adelantar las gestiones que encaminen a que el fin 
propuesto por el estado se cumplan, de esta manera el FONECA, a través de la Fiduprevisora, 
deberá adelantar las siguientes actividades: 
 

•  Recibir y ad-
ministrar los recursos que se le transfieran para el pago del pasivo pensional y prestacional 
que trata el Decreto 042 de 2020. 
•   Mientras se 
destinan al cumplimiento del objeto del contrato, invertir los recursos económicos conforme a 
los parámetros señalados en el Título 12 del Libro 6 de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010 
y los artículos 1, 2 y 4 del Decreto 1861 de 2012 y el Decreto 1913 de 2018 y las normas 
correspondientes a los patrimonios autónomo de pensiones. 
•   Administrar y 
pagar el pasivo pensional, legal y convencional, reconocidos a cargo de la Electrificadora del 
Caribe S.A., E. S. P., en el momento de asumir la actividad, incluidas las cuotas partes pen-
sionales. 
•   Administrar y 
pagar los derechos de pensión legal y convencional que, estando legalmente causados, se 
encuentren pendientes por reconocer. 

•   Administrar y 
efectuar el pago del pasivo prestacional asociado a los derechos de pensión, legal y conven-
cional, a cargo de Electrificadora del Caribe S.A., E. S. P. 
•   Administrar y 
pagar el pasivo pensional, legal y convencional, de quienes hubieren cumplido el tiempo de 
servicio a Electrificadora del Caribe S.A., E. S. P, pero que para el momento de asumir la 
actividad no hubieren llegado a la edad señalada para adquirir el derecho a la pensión. 

•   Asumir como 
vocera y administradora del Patrimonio Autónomo la calidad de parte procesal en las CON-
TINGENCIAS JURÍDICAS. 
 
De igual manera, se observa que dentro de la cláusula 13.2.2 del citado contrato, relacionado 
con ‘OTRAS OBLIGACIONES’, en su literal (b) se visualiza la obligación de asumir como 
vocera y administradora del patrimonio autónomo las contingencias jurídicas, en las cuales la 
electrificadora actuó o actúa como demandante y/o como demandado, o como parte, 
evidenciándose como colofón que la Superservicios no es la encargada de asumir dicho 
pasivo, pues como se avizora con meridiana claridad, ésta se encuentra a cargo del 
patrimonio Autónomo FONECA, quien tiene como una de sus esenciales obligaciones 
la de realizar dichos pagos, además de atender todas las solicitudes que se llegaren a 
presentar incluidas las pretendidas en la presente demanda, con lo cual se refuerza el 
hecho de que la Superservicios no tiene injerencia jurídica ni administrativa frente a las 
pretensiones que dentro de la presente acción se pretenden.   

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=40032#12
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En consideración a lo expuesto, la Superservicios al no hacer parte de la relación jurídica 
sustancial del derecho pretendido, bajo ninguna de las circunstancias mencionadas, es decir, ni 
como entidad de control y vigilancia, interventora de ELECTRICARIBE, ni como 
fideicomitente del FONECA, no está llamada a responder por la situación que le aqueja al 
accionante, dado que ello, como se ha dejado expuesto en el presente alegato, solo 
compete a ELECTRICARIBE y a Fiduciaria la Previsora S.A. como administradora del 
Pasivo “Fondo Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional de la Electrificadora del 
Caribe S.A. E.S.P. – FONECA.” 
 
En virtud de lo anterior, y atendiendo que mi poderdante nunca ha tenido una relación laboral de 
manera directa por quien presenta el escrito de demanda, en el sentido que el demandado, la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (Superservicios), nunca otorgo derechos 
pensionales ni hizo parte en las convecciones colectivas suscritas, además de no estar obligada 
por la ley a satisfacer las exigencias del actor. 
 
El recuento antes mencionado, en el cual se exponen los motivos por los cuales se constituyó el 
Fondo Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. – 
FONECA, no existe fundamento jurídico en el que indique que la parte señalada como vinculada 
(SSPD) sea obligada por la ley a satisfacer la exigencia del actor, en caso de resultar fundada su 
acción, pero que en este caso resulta evidente la falta de nexo causal entre la Superservicios y 
las situaciones de hecho en que se fundamentan las pretensiones, pues como se ilustró 
precedentemente, mi representada en cumplimento de un mandato legal se le adicionó una 
función de inspección y control como parte de un contrato de fiducia mercantil, para verificar el 
cumplimiento de la asunción del pasivo pensional de ELECTRICARIBE, tomado por la Nación, 
mas no como obligada directa a frente a este pasivo pensional y prestacional. 
 
De lo anteriormente expuesto podemos apreciar que la legitimación de las partes constituye un 
presupuesto procesal que debe estudiarse, inclusive, de oficio en cualquier fase del juicio, pues 
para que se pueda pronunciar sentencia en favor del actor, debe existir Legitimación Procesal y 
Legitimación de Causa sobre el derecho sustancial; es decir, que se tenga la titularidad del 
derecho controvertido, a fin de que exista una verdadera relación procesal entre los interesados, 
que para el presente litigio no se cuenta con los preceptos que legitimen a la Entidad que 
represento con los hechos y pretensiones que aduce el demandante en su escrito y la pruebas 
aportadas, las cuales dan cuenta que la Superservicios no ha hecho parte en ninguna de las 
actuaciones desplegadas por ELECTRICARIBE frente al tema de sus pensionados y que no se 
puede acreditar una legitimación a razón de que la Nación haya asumido el pasivo pensional de 
esta empresa y que sea mi representada la sucesora de las obligaciones pensionales, pues esta 
designación le asiste a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A atreves del Fondo Nacional del 
Pasivo Pensional y Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P, a raíz de lo 
preceptuado en la precitada Ley 1955 de 2018 y el Decreto 042 de 2020, amén de lo establecido 
dentro del contrato de fiducia mercantil suscrito.       
 
DE LA FALTA DE UNIDAD DE CAJA COMO ELEMENTO DETERMINANTE DE LA FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 
En primer lugar, es preciso mencionar que el presupuesto de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios no depende directamente del presupuesto general de la nación, sino que, 
a la luz de la Ley 142 de 1994 existe una contribución especial la cual se cobra a las empresas 
sometidas a su inspección, control y vigilancia. Desde este punto de vista ha de señalarse lo 
siguiente: 
 

a. El artículo 85 de la Ley 142 de 1994 establece que los prestadores de servicios públicos 
domiciliarios, deberán contribuir a los entes reguladores y de vigilancia (comisiones de 
regulación y superintendencia), con el pago de una contribución que se sujeta, principal-
mente, a las siguientes reglas: (i) No será superior al 1% de los gastos de funcionamiento, 
asociados al servicio prestado, que hayan sido reportados anualmente por el contribu-
yente, (ii) Las Comisiones y la Superintendencia liquidaran y recaudaran, de manera in-
dependiente, la tarifa a aplicar de acuerdo a los estados financieros presentados por el 
contribuyente, motivo por el cual 20201321053591 la Superintendencia de Servicios Pú-
blicos Domiciliario se encuentra en la obligación legal de cobrar anualmente la contribu-
ción especial, en virtud del artículo antes mencionado. 
 

b. Así las cosas, el artículo 2.2.8.8.1.7 del Decreto 042 de 2020, bien indica que este fondo 
cuenta con recursos propios ajenos a la estructura presupuestal de la Superservicios y 
por ende, no es propio del giro ordinario de la entidad, este hecho es corroborado por lo 
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indicado en la Resolución No. 20201000028355 del 10 de julio de 2020, por medio del 
cual se fijó la contribución especial de la presente anualidad y en donde se observa cla-
ramente el fundamento constitucional y legal de la financiación de la SSPD en el giro 
ordinario de los negocios. 

En consecuencia, el hecho de que el FONECA haga parte de la sección presupuestal de la SSPD 
es intrascendente para efectos de determinar la legitimación en la causa por activa fundamento 
de la vinculación, pues por mandato del Decreto 042 de 2020, el contrato de fiducia mercantil y 
las disposiciones del Código de Comercio al respecto, ello en concordancia con el Decreto 2555 
de 2010, la defensa judicial le corresponde única y exclusivamente a la fiduciaria en su condición 
de vocera y administradora del FONECA, puesto que los recursos de este patrimonio autónomo 
provienen del Presupuesto General de la Nación y no de la contribución del artículo 85 de la Ley 
142 de 1994. La SSPD actuó como su fideicomitente, empero esto no implica que realice actividad 
alguna respecto de su gestión, bien sea como ordenadora del gasto o coadministradora del 

mismo. 

En virtud de lo anterior, formulo la excepción como mixta de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, al carecer de competencia para resolver las controversias aquí presentadas. 

 
 

i. DE LA IMPROCEDENCIA DE LA SUCESIÓN PROCESAL A CARGO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS (SUPERSERVICIOS). 
 
Es pertinente precisar que, ante la falencia de responsabilidad directa y/o solidaria de mi 
mandante, no nos es dable ser parte dentro del proceso a título de sucesor procesal. En dicho 
sentido, el artículo 68 del CGP señala: 
 

“Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el proceso continuará con el 
cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador. 
 
Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna 
persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán 
comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo caso la sentencia producirá 
efectos respecto de ellos, aunque no concurran. 
 
El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como 
litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la 
parte contraria lo acepte expresamente. 
 
Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho consagrado en el 
artículo 1971 del Código Civil se decidirán como incidente.” 

 
En suma, sobre el particular el H. Consejo de Estado dispuso: 
 

“Por lo anterior, de acuerdo con lo señalado en el artículo antes citado, se tiene que al 
presentarse el fallecimiento de una de las partes, o configurarse la extinción, fusión o 
escisión de una persona jurídica dentro de un proceso en el que obre como parte, quien 
lo suceda en el derecho debatido tendrá la facultad de vincularse y ocupar su lugar en la 
relación jurídica procesal, dejando claridad en que será cobijado por los efectos de la 
sentencia a pesar de concurrir al proceso y siempre y cuando cumpla con los requisitos 
de ley, esto es que acredite realmente y a través de los medios probatorios idóneos el 
acaecimiento de tal hecho, así como la condición de herederos o sucesores respecto de 
quien era parte en el proceso. 
 
(…) 
 
El sucesor queda con los mismos derechos, cargas y obligaciones procesales que su 
antecesor. La sucesión procesal no entraña ninguna alteración en los restantes elementos 
del proceso. Por ser un fenómeno de índole netamente procesal, tampoco modifica la 
relación jurídica material, que, por tanto, continúa igual, correspondiéndole al funcionario 
jurisdiccional pronunciarse sobre ella como si la sucesión procesal no se hubiese 
presentado.” 5 
 

De igual manera, la Corte Constitucional en sentencia T-553 del 2012 cuyo M.P. fue el Dr. LUIS 
ERNESTO VARGAS SILVA, señaló que: 

 
5 Sentencia del 10 de marzo de 2005, con ponencia del Dr. Ramiro Saavedra Becerra, con el expediente 

radicado bajo el No. 50001-23-31-000-1995-04849-01 (16346). 
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“Adicionalmente, se advierte que esta institución por ser un fenómeno de índole netamente 
procesal, tampoco modifica la relación jurídica material, por tanto, continúa igual, 
correspondiéndole al funcionario jurisdiccional pronunciarse sobre ella como si la sucesión 
procesal no se hubiese presentado. Por eso, la sucesión procesal no entraña ninguna 
alteración en los restantes elementos del proceso. Además, el sucesor queda con los 
mismos derechos, cargas y obligaciones procesales que su antecesor. Aunque, el sucesor 
tiene el deber adicional de presentarse al proceso para que el juez le reconozca su 
calidad”. 

 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, y de cara al caso concreto, se encuentra 
acreditado que el Decreto 042 de 2020, al igual que el contrato de fiducia que se allega con el 
presente documento, no acreditan por disposición legal y/o convencional, que la Superservicios 
sea sucesora procesal; por el contrario, de la lectura de tales documentos se observa claramente 
que el representante legal del pasivo pensional, al igual que el representante judicial (Hecho que 
por sí solo prueba la falta de legitimación en la causa formal y que es prueba suficiente de la 
excepción alegada) es la Fiduprevisora, como vocera del patrimonio autónomo. 
  
Y para concluir, el Consejo de Estado frente al fenómeno jurídico de la sucesión procesal ha 
expresado: 
 

“(…) Por manera que es el propio proceso el que permite que este fenómeno se presente, 
ya que resulta irrelevante el cambio de los sujetos, en tanto es regulado por las mismas 
normas jurídicas y la decisión final del juez afectará positiva o negativamente a quienes 
se encuentren legitimados. 
 
Las causales que dan lugar a este fenómeno jurídico pueden ser: 
 

i) la transmisión de derechos o deberes por 
causa de muerte de alguna de las partes en cuestión (mortis causa), si se trata 
de personas naturales o la extinción cuando se trata de personas jurídicas, o 
ii) la transmisión de derecho entre vivos 
(inter vivos), las cuales se pasa a explicar: 
 

2.31. Sucesión procesal mortis 
causa o por extinción de la respectiva persona jurídica. 

 
La sucesión procesal por causa de muerte o por extinción de personas jurídicas, se 
encuentra regulada en los dos primeros incisos del artículo 60 del Código de 
Procedimiento Civil, hipótesis que opera, entre otros eventos, cuando en un proceso civil 
una de las partes desaparece, es decir, si se trata de una persona natural que muere o si 
es una persona jurídica se extingue o fusiona; la consecuencia que el ordenamiento 
jurídico imputa a dicha situación consiste en que sus herederos, el cónyuge, el albacea 
con tenencia de bienes o el curador, sustituyan en el proceso al sujeto de derecho que ha 
fallecido o se ha extinguido jurídicamente, con el fin de que el sucesor pase a ocupar su 
posición procesal y pueda ejercer la defensa de sus intereses. 
 
La sucesión procesal es la regla general en el caso de la muerte de una de las partes 
dentro de un proceso; ella opera ipso jure, aunque el reconocimiento de los herederos o 
causahabientes en el proceso dependa de la prueba que aporten acerca de tal condición. 
En todo caso, la sentencia producirá efectos respecto de ellos, aunque no concurran, es 
decir, de todas formas, se surte una sucesión procesal y el proceso continúa, como si 
subsistiera el demandante original, puesto que, tal como arriba se indicó, las cuestiones 
de fondo que son objeto del litigio no se modifican ni afectan por su deceso; sobre el punto, 
la jurisprudencia de esta Sala señaló: 
 
 ‘De acuerdo con la doctrina, esta figura procesal no constituye una intervención de 
terceros, sino un medio encaminado a permitir la alteración de las personas que integran 
la parte. En casos como este, el fallecimiento de la parte actora no produce la suspensión 
o interrupción del proceso, ya que sus intereses los sigue defendiendo el apoderado o el 
curador, porque de conformidad con el inciso 5º del artículo 69 del Código de 
Procedimiento Civil la muerte del mandante o la extinción de las personas jurídicas no 
pone fin al mandato judicial.’”6 

 

 
6 Sentencia 2004-02463 De 25 De noviembre De 2009 Sección: Tercera Sala: Contencioso Administrativo 

Consejero Ponente: Dr. Enrique Gil Botero Número interno: 37.352 Ref.: 130012331000200402463 01 
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En cuanto a la afirmación de la existencia de una escisión empresarial de ELECTRICARIBE S.A, 
es errada la apreciación del despacho toda vez que esta figura entendida como la división 
del patrimonio para la creación de una nueva sociedad (Art. 3 ley 222 de 1995), solamente 
procede por una modificación estatutaria de la empresa escindente, la cual es entendida 
mediante la modificación del contrato social, por voluntad de los socios y que de 
conformidad con la normatividad comercial debe cumplir con requisitos solemnes para su 
reconocimiento y oponibilidad (solemnidad). 
 
En virtud de lo antes mencionado y tal como se ha señalado con suficiencia el presente escrito el 
único legitimado y llamado a ser vinculado al proceso es FONECA, representado legalmente por 
la FIDUPREVISORA S.A. 
  

PRUEBAS 
 
Solicito se tengan como pruebas las siguientes: 
 
1. Resolución No. 20161000062785 de 14 de noviembre de 2016, intervino a ELECTRICARIBE 
al encontrarse incursa en dos de las causales previstas en la Ley 142 de 1994. 
2. Resolución SSPD-20171000005985 del 14 de marzo de 2017 
3. Resolución No. 20201000028355 del 10 de julio de 2020. 
5. Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable No. 6192026 para la constitución del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONECA 
 

  
 
 

IX. NOTIFICACIONES 
 
Le ruego disponga notificar a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en la 
Carrera 18 No. 84 – 35 de la ciudad de Bogotá D.C.; y al suscrito en los Correos electrónicos: 
notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co 
cburbano@superservicios.gov.co 
 

 
Atentamente, 
 

 
 
CRISTIAN HERNAN BURBANO SANDOVAL 
C.C No. 4.613.442 de Popayán 
T.P. No. 161.303 del C.S. de la J. 
Proyectó: Cristian Hernán Burbano Sandoval -Abogado contratista. 
Revisó: William Andres Cardenas Gallego – Coordinador Grupo de Defensa Judicial 
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Señores 
JUZGADO 005 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 

Correo electrónico: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

 
Ref.:   PROCESO ORDINARIO LABORAL 
Demandante: ADOLFO PALMA NORIEGA 
Demandado:  NACIÓN - SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
- ELECTRICARIBE S.A. E.S.P 
Radicación:   08001 – 31 – 05 – 005 – 2013 – 00005 – 00. 
 
ANA KARINA MÉNDEZ FERNÁNDEZ , mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, 
D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.143.325.642 expedida en la ciudad de Cartagena 
D.T. y C, actuando como Representante Judicial de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, en mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Entidad, según la Resolución de 
nombramiento SSPD 20195240015255 del 27 de mayo de 2019, el Acta de Posesión No. 00000030 del 04 
de junio de 2019 y en atención a las competencias establecidas en el Decreto 1369 de 2020 “Por el cual 
se modifica la estructura de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios”, confiero PODER 
ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al Doctor CRISTIAN HERNAN BURBANO SANDOVAL, mayor de 
edad, domiciliado(a) y residente en Bogotá D.C, identificado(a) como aparece al pie de su firma, para que 
represente a la entidad en el proceso de la referencia, incluyendo a su vez la obligación de aportar en 
debida forma y oportunidad, los documentos consignados en el artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
Mi apoderado(a) cuenta con todas las facultades inherentes al ejercicio del presente poder; solicitar y 
participar en la práctica de pruebas, interponer recursos, solicitar nulidades y todas aquellas que tiendan al 
buen y fiel cumplimiento de su gestión; la facultad de conciliar se encuentra delimitada a los términos que 
señale el Comité de Conciliación y Defensa Jurídica. 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, y de manera particular con lo consagrado 
en su artículo 5°, el presente poder se otorga sin presentación personal y goza de la presunción de 
autenticidad de que trata el inciso 2° del artículo 2° y el artículo 5° del Decreto mencionado.  
 
Sírvase, Señor Juez, reconocerle personería en los términos aquí señalados. 

 
ANA KARINA MÉNDEZ FERNÁNDEZ  
C.C. No. 1.143.325.642 de Cartagena D.T. y C  
T. P.  No. 218.311 del C. S. de la Judicatura 

 
Acepto, 
 

CRISTIAN HERNAN BURBANO SANDOVAL 

C.C 4.613.442 de Popayán 
T.P. No. 161.303 del C.S.J 
Email RNA: cristianbs49@hotmail.com 
Email institucional: cburbano@superservicios.gov.co 
 
RADICADO DE LA DEMANDA: 20215290376502 

EXPEDIENTE VIRTUAL No. 2021132610300259E 
 
Proyectó: Juliana González Bolaño - Grupo de Defensa Judicial  
Revisó: W. Andrés Cárdenas - Coordinador Grupo de Defensa Judicial  

 
Sede principal. Carrera 18 nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221 
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co 
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional  01 8000 91 03 05 
NIT: 800.250.984.6  
www.superservicios.gov.co  - notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co
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RESOLUCIÓN No. SSPD - 20201000028355 DEL 10/07/2020

“Por la cual se determina el número de prestadores que servirá como base para liquidar
la contribución especial para el año 2020 y la contribución adicional para el

fortalecimiento del Fondo Empresarial”

 LA SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en particular las conferidas por el
numeral 5° del artículo 79 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 13 de la Ley 689 de

2001 y el numeral 22 del artículo 5 y el numeral 32 del artículo 7° del Decreto 990 de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que  el  artículo  365  de  la  Constitución  Política  establece  que  los  servicios  públicos  son
inherentes a la finalidad social del Estado, quien debe garantizar su prestación eficiente a todos
los habitantes del territorio nacional.

Que el  artículo 370 constitucional establece que corresponde al  Presidente de la República
señalar, con sujeción a la ley, las políticas generales de administración y control de eficiencia de
los servicios públicos domiciliarios y ejercer por medio de la  Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios - Superservicios, el control, la inspección y vigilancia de las entidades
que los presten.

Que el artículo 14 de la Ley 689 de 2001 adicionó un artículo a la Ley 142 de 1994, en el cual
estableció que conforme al artículo 53 de la Ley 142 de 1994 la Superservicios, en desarrollo de
sus  funciones  de  inspección,  vigilancia  y  control,  debe  establecer,  administrar,  mantener  y
operar  un  sistema de  información  cuyos  datos  son  suministrados  por  los  prestadores  de
servicios  públicos  domiciliarios  sujetos  a  su  control,  inspección  y  vigilancia  y/o  quienes
desarrollen  las  actividades  complementarias  definidas  en  las  Leyes  142  y  143  de  1994,
teniendo como propósito, entre otros, el apoyo a las funciones asignadas a las comisiones de
regulación.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 142 de 1994, la Superservicios se
encuentra facultada para cobrar anualmente una contribución especial  a los  prestadores de
servicios  públicos  domiciliarios  sujetos  a  su  inspección,  vigilancia  y  control,  y/o  quienes
desarrollen las actividades complementarias definidas en las Leyes 142 y 143 de 1994.

Que el artículo 85 de la Ley 142 de 1994 fue modificado por el artículo 18 de la Ley 1955 de
2019, “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 “Pacto por Colombia,
Pacto por la Equidad”, con el fin de precisar algunos elementos de la contribución especial a
favor de la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), de la Comisión de Regulación
de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) y de la SSPD, y por este medio contribuir a la
modernización y fortalecimiento institucional de estas Entidades. 

Sede principal. Carrera 18 nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional  01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6 
www.superservicios.gov.co 
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Continuación de la resolución por la cual se determina el número de prestadores que servirá como base para
liquidar la contribución especial para el año 2020 y para la contribución adicional para el fortalecimiento del

Fondo Empresarial
__________________________________________________________________________________________

Que el artículo 314 de la Ley 1955 de 2019, estableció una contribución adicional a aquella
definida  en  el  artículo  85  de  la  Ley  142  de  1994,  destinada  al  fortalecimiento  del  Fondo
Empresarial de la Superservicios, cuyas reglas serán las contenidas en dicho artículo.

Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 11 de la Ley 142 de 1994, los
prestadores  de  servicios  públicos  domiciliarios  deben  informar  a  la  Superservicios  y  a  las
Comisiones  de  Regulación  el  inicio  de  sus  actividades  para  que  puedan  cumplir  con  sus
funciones de regulación, inspección, vigilancia y control.

Que la Superservicios dispuso el Registro Único de Prestadores – RUPS para llevar el registro
de los prestadores de servicios públicos domiciliarios que han puesto en conocimiento de la
entidad  el  inicio  de  sus  operaciones,  así  como  de  aquellos  que  se  han  identificado  en  el
ejercicio de las funciones de inspección, vigilancia y control. 

Que mediante Resolución No. SSPD – 20181000120515 del 25 de septiembre de 2018,  se
derogó  la  Resolución  No.  SSPD  –  20151300047005  del  7  de  octubre  de  2015  y  se
establecieron  los  requerimientos  que  deben  surtir  los  prestadores  de  servicios  públicos
domiciliarios ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en relación con el
Registro Único de Prestadores- RUPS para su inscripción, actualización y cancelación.

Que algunos prestadores de servicios públicos domiciliarios no cumplen con la obligación de
mantener  actualizada  la  información  en  el  RUPS,  así  como  tampoco  informan  a  la
Superservicios la suspensión y/o finalización de sus actividades.

Que  mediante  memorando  interno  No.  20205340020173  del  13  de  febrero  del  2020,  la
Dirección  Financiera  solicitó  a  la  Superintendencia  Delegado  AAA y  a  la  Superintendencia
Delegado de Energía y Gas, la base de datos depurada de los prestadores respecto de los
cuales la entidad ejerció inspección, vigilancia y control durante la vigencia 2019, y que deben
ser  objeto  de  contribución  especial  2020  y  de  la  contribución  adicional destinada  al
fortalecimiento del Fondo Empresarial.

Que el número de prestadores que servirá de base para realizar el cálculo de la tarifa de la
contribución especial vigencia 2020, y que serán objeto de la contribución adicional destinada al
fortalecimiento del Fondo Empresarial, fue el obtenido de la información obrante en el RUPS al
31 de diciembre de 2019, conforme con la  verificación realizada por  las Superintendencias
Delegadas para  Acueducto,  Alcantarillado y  Aseo y  para  Energía  y  Gas Combustible de la
Superservicios, remitida mediante los memorandos relacionados a continuación: 

 Memorando No. 20202300033093 del 19 de marzo de 2020 - Dirección Técnica de Ges-
tión De Gas Combustible. 

 Memorando No.  20202200036383 del 2 de abril de 2020 - Dirección Técnica de Gestión
de Energía. 

 Memorando No. 20202300043923 del 4 de mayo de 2020- Superintendencia Delegado
Para Energía y Gas Combustible.

 Memorando No. 20204020000193 del 12 de mayo de 2020 - Grupo de Estudios Secto-
riales Delegada AAA.

 Memorando No.  20202000054523 del 17 de junio de 2020 - Superintendencia Delegado
Para Energía y Gas Combustible.

 Memorando No.  20204000054753 del 17 de junio de 2020 - Superintendencia Delegada
de Acueducto, Alcantarillado y Aseo.

 Memorando No.  20204360000123 del 24 de junio de 2020 - Dirección Técnica de Ges-
tión de Aseo.

Que de acuerdo con lo anterior, el resumen del reporte de la base de datos de los prestadores
es el siguiente:

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
www.superservicios.gov.co   -  sspd@superservicios.gov.co
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Continuación de la resolución por la cual se determina el número de prestadores que servirá como base para
liquidar la contribución especial para el año 2020 y para la contribución adicional para el fortalecimiento del

Fondo Empresarial
__________________________________________________________________________________________

DELEGADA QUE REPORTA MEMORANDO DEPENDENCIA
No.
ESP

DELEGADA PARA ACUEDUCTO, 
ALCANTARILLADO Y ASEO

20204020000193
20204000054753
20204360000123

APROVECHAMIENTO 8
GRANDES PRESTADORES 462
PEQ PRESTADORES 2294

TOTAL DELEGADA AAA 2764
  

DELEGADA PARA ENERGIA Y GAS

20202300043923
20202000054523
20202200036383
20202300033093

GN Y GLP 192

ENERGIA 191

TOTAL DELEGADA E Y G 383
  
EMPRESAS MULTISERVICIOS 39
  
GRAN TOTAL DE ESP PARA 2020   3186

Que si la Superservicios identifica prestadores de servicios públicos domiciliarios adicionales a
los determinados en la presente resolución, procederá a realizar la correspondiente liquidación
de  conformidad  con  el  artículo  85  de  la  Ley  142  de  1994,  para  lo  cual  utilizará  la  tarifa
establecida en la resolución de la contribución especial 2020 y  para la contribución adicional
destinada al fortalecimiento del Fondo Empresarial de la Superservicios, la cual se determinó en
el artículo 314 de la Ley 1955 de 2019.en el 1%.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1.- Determinación del número de prestadores objeto de Contribución Especial y
de Contribución Adicional destinada al fortalecimiento del Fondo Empresarial  Vigencia
2020.  Determinar,  con  base en  el  documento  anexo a  la  presente  resolución,  en  3.186 el
número de prestadores que serán objeto de contribución especial y de contribución adicional
para el fortalecimiento del Fondo Empresaria, en la vigencia 2020

Artículo 2.- Tarifa de la Contribución Especial Vigencia 2020. Establecer que el número de
prestadores determinado en el artículo primero de la presente resolución, que serán objeto de la
contribución  especial  2020,  servirá  como  base  para  realizar  el  cálculo  de  la  tarifa  de  la
contribución especial 2020.

Parágrafo  Primero. Formarán  parte  integral  del  presente  acto  administrativo,  los  reportes
realizados por las Superintendencias Delegadas para Acueducto, Alcantarillado y Aseo y para
Energía y Gas Combustible, mencionados en la parte considerativa del acto.

Parágrafo Segundo. En caso de que un prestador de servicios públicos domiciliarios no haya
cumplido con la obligación legal de inscribirse en el RUPS, tal omisión no restringe el ejercicio
de las funciones de inspección, vigilancia y control por parte de la Superservicios, respecto al
mismo, ni del cobro de la contribución especial y de la contribución adicional, respectiva.

Artículo  3.-  Comunicación  La  presente  resolución  debe  ser  comunicada  a  la  Secretaría
General,  a  las  Superintendencias  Delegadas  para Acueducto,  Alcantarillado  y  Aseo  y  para
Energía y Gas Combustible, a la Oficina de Informática, al Grupo SUI, a la Dirección Financiera
y a todas las áreas de la Superservicios involucradas con el Registro Único de Prestadores de
Servicios Públicos – RUPS.

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
www.superservicios.gov.co   -  sspd@superservicios.gov.co
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Continuación de la resolución por la cual se determina el número de prestadores que servirá como base para
liquidar la contribución especial para el año 2020 y para la contribución adicional para el fortalecimiento del
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Artículo 4.- Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el
Diario Oficial, y contra la misma no procede recurso alguno. 

Parágrafo  Primero. Los  reportes  mencionados  en  el  parágrafo  primero  del  presente  acto
administrativo  serán  publicados  con  la  resolución  en  el  sitio  web  de la  Entidad y  del  SUI,
https://www.superservicios.gov.co - https://www.sui.gov.co.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

NATASHA AVENDAÑO GARCIA
Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios

Proyectó: Nubia Lucía Escobar –Contratista Profesional -  Grupo de Contribuciones
Revisó:      Ing. Patricia E González Robles -Directora Financiera
                Nubia Stella Castillo Garzón – Coordinadora Grupo de Contribuciones
                Ana Karina Méndez Fernández– Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Paula Angélica Rodríguez Poveda – Abogada Contratista OAJ
Olga Emilia De La Hoz Valle – Coordinadora Grupo de Conceptos OAJ
Lady K. Guayacundo – Abogada Contratista Secretaría General.              

Aprobó:     Marina Montes – Secretaria General
                  Diego Alejandro Ossa Urrea - Superintendente Delegado Para Energía y Gas Combustible
                  Milton Eduardo Bayona Bonilla -Superintendente Delegado AAA
    

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
www.superservicios.gov.co   -  sspd@superservicios.gov.co
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DECRETO NÚMERO 042 DE 

16 ENE 20tO 
Por el cual se adiciona el capítulo 8 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 
de 2015 en relación con las condiciones de asunción por la Nación del pasivo pensional 

y prestacional, así como del pasivo asociado al Fondo Empresarial, a cargo de 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P." 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 
artículo 189, numeral 11 de la Constitución Política y en desarrollo de los artículos 
315 y 316 de la Ley 1955 de 2019 que expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018

2022, Y 

CONSIDERANDO 

Que Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. - Electricaribe S.A. E.S.P., identificada con el 
NIT 802.007.670-6, es una sociedad anónima, con domicilio principal en Barranquilla, 
constituida mediante Escritura Pública 2274 del 06 de julio de 1998 de la Notaría 45 del 
Circulo de Bogotá y cuyo objeto principal lo constituye la prestación de los servicios 
públicos de distribución y comercialización de energía eléctrica, así como la realización 

de actividades, obras, servicios y productos relacionados; en los departamentos de 
Atlántico, Bolívar, Cesar, Córdoba, La Guajira, Magdalena y Sucre. 

Que mediante las resoluciones SSPD-20161000062785 del 14 de noviembre de 2016 y 
SSPD-20171000005985 del 14 de marzo de 2017, la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios dispuso la toma de posesión de los bienes, haberes y negocios de 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. y que dicha toma de posesión es con 'fines 
liquidatorios, por lo cual ordenó una etapa de administración temporal, durante la cual se 
continuará prestando el servicio de energía eléctrica en la región Caribe. 

Que el artículo 315 de la Ley 1955 de .2019 "Por el [sic] cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2018-2022 - 'Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad'" estableció que 
con el fin de asegurar la sostenibilidad del servicio público de distribución y 
comercialización de electricidad en la Costa Caribe del país, se autoriza a la Nación, a 
asumir directa o indirectamente el pasivo pensional y prestacional, así como el pasivo de 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. asociado al Fondo Empresarial de la siguiente 
manera: i) el pasivo pensional y prestacional correspondiente a la totalidad de las 
pensiones y cesantías, ciertas o contingentes, pagaderas a los pensionados de 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. y a las obligaciones convencionales, ciertas o 
contingentes, adquiridas por la causación del derecho a recibir el pago de la pensión 
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asociado al Fondo 

S,A 

Que, para asumir 

Por el cual se adiciona el caprtulo 8 al Tftulo 9 de la 

con las condiciones de asunción por la Nación 
de 1I:>l"t,,/,/I"'<> 

convencional de jubilación y/o legal ii) el pasivo de Electrificadora del 
P. con el Fondo Empresarial correspondiente a las obligaciones en las 

Fondo haya incurrido o incurra, incluyendo garantías emitidas. 

pasivo pensional y prestacional referido, 
citado artículo 315 establece que la Superintendencia de Públicos 
celebrará contrato fiducia mercantil para la constitución del patrimonio autónomo 
denominado al que corresponde tanto la gestión del pasivo pensional descrito 
como su pago, lo cual recibirá y destinará los recursos que se le trans'fieran. 

Que el parágrafo del 315 de que considerando anterior, 
esta~lece que recursos del patrimonio autónomo serán administrados por 
quien determine el Gobierno Nacional. 

Que de conformidad con lo previsto en parágrafo tercero del mencionado 315 
la Ley 1 1 "[L]a Nación, Fondo Empresarial o cualquier entidad orden 

nacional, a cabo los necesarios para cumplir con los objetivos aquí 
planteados, incluyendo, entre otros, cancelación de garantías y la condonación de 
obligaciones y los modos de las » 

Que dado que el monto del pasivo a cargo 
P. resulta ser menor a las necesidades de inversión que como mínimo se 

ejecutar para lograr una prestación del servicio de energía en la costa 
condiciones calidad, continuidad y eficiencia, de conformidad con lo en el 
artículo 2 de la 1 de 1994, ascienden a $8,7 billones en los próximos 
diez años, de Inversiones la compañía, yen medida en que Nación 
- Ministerio Hacienda y Crédito Público no tiene contemplado en el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo recursos cubrir el operacional de la Empresa, 
así como de mencionadas inversiones, se necesario asumir pasivo 
pensional, con objeto de viabilizar una solución empresarial que permita la 
prestación eficiente del servicio de energía eléctrica en la región Caribe. 

lo anterior, el Congreso de la República a través de los artículos 315 y 
1 2019 autorizó a la Nación para asumir el pasivo pensional y 

prestaciona~ dicha empresa y la posibilidad uno o varios se 
encarguen, total o parcialmente, prestación del de energía en la 
costa Caribe. 

Que de acuerdo con los estados financieros de la a 31 de diciembre de 2018, 
pasivo pensional y prestacional a su cargo asciende a $1,1 billones y los 

pagos mensuales dicho concepto se requiere una suma superior a los $7 mil millones; 
lo anterior perjuicio del monto determinado por el CON de las cuentas por cobrar 
que se generen como contraprestación por la asunción pasivo pensional a cargo de 
Electricaribe E.S.P, por Nación-Ministerio Hacienda y Crédito Público 
en los términos artículo 316 1955 de 201 

Que uno de los motivos por los cuales se determinó la toma de oo~;es de la 
CaribeS.A E. P era con fines liquidatorios, fue que la no 

de cumplir con los pagos con sus acreedores, ellos los 
pensionados, situación que a la no ha sido 
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Por el cual se adiciona el capftu!o 8 al Tftulo 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015 en relación 

con las condiciones de asunción por la Nación del pasivo pensional y prestacional, as! como del pasivo 

asociado al Fondo Empresarial, a cargo de Electrificadora del Caribe S.A. E. S. P. " 

Que por lo anterior, se hace necesario que la Nación asuma el pasivo pensional y 
prestacional a cargo de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P y se encargue a un tercero, 
total o parcialmente, la prestación del servicio de energía eléctrica en la costa Caribe. 

Que el primer inciso del artículo 316 de la Ley 1955 de 2019 "Por el [sic] cual se expide 
el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 - 'Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad'" 
establece que como contraprestación por la asunción de los pasivos la Nación -
Ministerio  de  Hacienda  y Crédito  Público  directa  o  indirectamente  adquirirá  una  o más 
cuentas por cobrar a cargo de Electrificadora del Caribe S.A.  E.S.P.;  y que el  CONPES 
determinará: a) el monto de las cuentas por cobrar con base en el concepto previo emitido 
por la  Dirección General de Regulación  Económica de  la  Seguridad Social del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, a partir de la información que reciba del agente interventor 
de  Electrificadora  del  Caribe  S.A.  E.S.P.,  en  cuanto  al  pasivo  pensional  y  al  pasivo 
prestacional,  y de  la  Superintendencia de Servicios  Públicos  Domiciliarios en  cuanto  al 
pasivo  asociado  al  Fondo  Empresarial,  y  b)  los  mecanismos  para  actualizar  dichos 
montos hasta  la fecha efectiva de  la asunción del pasivo anteriormente mencionado. 

Que en  virtud  de  lo  estipulado en  el  segundo  inciso del  artículo  316  de  la  Ley  1955 de 
2019 "Por el  [sic]  cual  se expide el  Plan  Nacional de  Desarrollo 20182022   'Pacto por 
Colombia, Pacto por la  Equidad ''',  se hace necesaria  la  reglamentación de los términos y 
condiciones de la asunción de pasivos; 

Que, en mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1°.  Adición del capítulo 8 al  Título 9 de la  parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1 082 de 2015. Adiciónese el  Capítulo 8 al Título 9 de  la  Parte 2 del  Libro 2 del  Decreto 
1082 de 2015,  por medio del  cual  se expide el  Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, de  la siguiente manera: 

"CAPíTULO 8 

Sección 1: CONDICIONES DE ASUNCiÓN POR lA NACiÓN DEL PASIVO  
PENSIONAL y  

PRESTACIONAL A CARGO DE ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.  

Artículo  2.2.9.8.1.1.  Asunción del Pasivo Pensional y Prestacional. La  Nación 
asumirá,  a  partir del  01  de  febrero  de  2020  y a  través  del  Fondo  Nacional  del  Pasivo 
Pensional  y Prestacional de  la  Electrificadora del  Caribe S.A.  E.S.P.   FONECA de que 
trata  la  presente  sección,  las  pensiones  ciertas  o  contingentes  y  las  obligaciones 
convencionales  ciertas  o  contingentes  adquiridas  por  la  causación  del  derecho  de 
pensión  convencional  de  jubilación  y/o  legal  de  vejez,  a  cargo  de  Electrificadora  del 
Caribe S.A.  E.S.P. 
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cual se adiciona el capitulo 8 al mulo 9 de la Parle 2 del Libro 2 del Decreto 1082 2015 en relación 
con las condiciones asunción por la Nación del pasivo pensional y prestacional, as! como del pasivo 
asociado al Fondo a de del S.A. ES. P. " 

Parágrafo 1. Asumido el pasivo en los términos en el 
conformidad con lo dispuesto en artículo 316 de la Ley 1955 de 201 

único deudor frente a los 
responsabilidad subsidiaria la Nación prevista en dicha Ley. 

sociedades lleguen a constituirse para 
prestación del a cargo Electrificadora S.A. como resultado 
o con ocasión la solución empresarial adoptada serán responsables por el pasivo 
pensional y prestacional. 

Parágrafo 2. La asunción por la Nación del pasivo pensional y prestacional a cargo 
Electrificadora Caribe S.A. no haceI 

un sujeto con interés jurídico, sucesor procesal o 
administrativas y/o en las judiciales 
propósito la reclamación de 
carácter particular y concreto. 

Artículo 2.2.9.8.1.2. Cálculos Actuariales y Proyecciones Financieras. Para 
monto del pensional y prestacional asumido por la Nación, 

Electrificadora del Caribe , elaborará y presentará para aprobación la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, el cálculo del 
pensional con corte más reciente, en todo caso no podrá ser anterior al31 de diciembre 
de 2018, actualizado finanderamente a precios 2019. 

cálculo elaborarse de acuerdo con las normas contables exigidas por dicha 
Superintendencia, para cálculos sus entidades vigiladas, incluyendo las 
obligaciones pensiona les, los beneficios, contingencias a que haya y las 
proyecciones financieras. 

Electrificadora del Caribe S.A. S.P., también deberá cuantificar los gastos de 
administración del pasivo descrito, incluyendo gestión completa del pasivo pensional y 
prestacional asociado, la judicial y comisión fiduciaria estimada sobre valor 
total del cálculo actuarial; y actualizará a la en que se presente 
el cálculo para aprobación. 

Una vez aprobado dicho cálculo y sus proyecciones financieras por de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, se remitirá esta información a la 
Dirección de Regulación Económica de la Seguridad Social del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público con fin de dicha Dirección proceda a emitir concepto 
previo que trata el artículo 316 de la 1955 de 2019, con el cual, CONPES 
determinará el monto de cuentas por que se a favor Nación. 

El cálculo actuarial y sus proyecciones financieras deberán ser objeto de modificaciones 
posteriores cuando se razones técnicas que justifiquen el ajuste tales 
pasivos, requiriéndose para el efecto la aprobación previa la Superintendencia de 
Servicios y el concepto de la Dirección General lación 
Económica la Seguridad Social del de y Crédito Público, con el 
fin de el monto cuentas por cobrar de que el inciso 
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Por el cual se adiciona el 8 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de en relación 

con las de asunción por la Nación del pasivo pensional prestacional, as! como pasivo 
asociado al Fondo 

determinación del cálculo actuarial o cualquier modificación posterior no afectará 
asunción prevista en Artículo 2.2.9.8.1.1 del presente decreto para efectos de la 
adopción de la solución empresarial ni los derechos los pensionados, presentes y 
futuros de Electrificadora Caribe E.S.P. 

Artículo 2.2.9.8.1.3. Personas No Incluidas en el Cálculo Actuarial. Para que proceda 
pago otras obligaciones pensionales no previstas en el cálculo actuarial, 

el interesado acredite su derecho ante FONECA, cumpliendo con la 
normativa vigente, de modo que se elabore cálculo actuarial correspondiente y se 
obtenga su aprobación por parte la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. Lo anterior, sin perjuicio responsabilidades a que haya lugar por 
errores u omisiones en la elaboración del cálculo actuaria!. 

Parágrafo. Cada vez que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
apruebe modificaciones al cálculo actuarial, procederá a remitir la información 
respectiva a la Dirección General de Regulación Económica la Seguridad Social del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 2.2.9.8.1.4. Derechos Pensionales y Prestacionales Asumidos. De 
conformidad con lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 316 la Ley 1 de 
2019, reconocimiento y de los derechos pensiona les y prestacionales asumidos 
en virtud artículo 1.1. del presente Decreto, seguirán rigiéndose por las normas 
vigentes sobre la materia y la jurisdicción competente continuará siendo la justicia laboral 
ordinaria. 

Artículo 2.2.9.8.1 Monto de las Cuentas por Cobrar que se Generen. El monto de 
las por cobrar a cargo de Electrificadora del Caribe E.S.P., que la Nación 
recibirá como contraprestación por la asunción del pasivo descrito en el Decreto, 

determinado por el CONPES con base en el cálculo actuarial pasivo pensional 
de trata artículo 1.2 presente decreto. 

Artículo 2.2.9.8.1 Fondo Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional la 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P - FONECA. El Fondo Nacional del Pasivo 
Pensional y Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S. - FONECA, es una 
cuenta especial de la Nación, personería jurrdica, que hará parte de sección 
presupuestal de la Superintendencia Servicios Públicos Domiciliarios. Para el efecto, 
la citada Superintendencia celebrará contrato de fiducia mercantil con Fiduprevisora , 
de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 315 de la Ley 1955 de 19, la 
constitución del patrimonio autónomo denominado FONECA cuyo propósito es la gestión 
y pago del pasivo pensional y prestacional asociado, asumido por la Nación en los 
términos del presente Decreto, que tendrá entre otras las siguientes funciones: 

1.  Administrar y pagar el pasivo pensional, legal y convencional, reconocidos a cargo 
de citada empresa en momento de asumir la actividad, incluidas las cuotas 
partes pensionales. 

2.  Administrar y pagar los derechos de legal y convencional que estando 
legalmente causados se encuentren pendientes por reconocer. 
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con las condiciones de asunción por fa Nación del as{ como del pasivo 
asociado al Fondo 

3.  Administrar y efectuar pago del pasivo prestacional asociado a los  
pensión, legal y convencional, a cargo de la empresa.  

4.  Administrar y pagar pasivo pensional, legal y convencional, de quienes hubieren 
cumplido el tiempo de servicio a empresa pero que para momento de asumir 
la actividad no hubieren llegado a la edad señalada adquirir el derecho a la 
pensión. 

5.  Recibir y administrar los recursos que se le transfieran para el pago del pasivo 
pensional y prestacional que trata el presente Decreto. Para el efecto, tendrá 
en cuenta normas aplicables a administración de patrimonios autónomos 
pensiona les y en el evento considerar la estructuración de portafolios 
inversión, atenderá los requerimientos de liquidez la actividad pago 
demanda al FONECA. 

Llevar los registros contables y estadfsticos que garanticen estricto control del 
uso los recursos recibidos y el cumplimiento de obligaciones de gestión y 
pago pasivo pensional y prestacional para cual ha sido creado el fondo. 

7.  la oportuna transferencia de recursos que permitan al FONECA 
cumplir sus actividades en relación con los pasivos pensionales y prestacionales 
asumidos. 

8.  Implementar un plan de revisión de los reconocimientos de pensiones y 
prestaciones asumidas mediante el presente Decreto, a partir de lo cual, se 
adelanten, de ser procedentes, las acciones administrativas y judiciales 
encaminadas a restablecer situación de legalidad. 

Parágrafo 1. Para los efectos del presente artículo, la administración del pasivo pensional 
y prestacional comprenderá: el reconocimiento derechos, las reliquidaciones 

a que lugar, la inclusión novedades de nómina, el pago de las 
prestaciones, y todas aquellas actividades que hagan de la gestión del pasivo 
pensional y prestacional, sin se requiera instrucción por parte del 
Fideicomitente. 

gestión del pasivo pensional y prestacionalla adelantará la entidad fiduciaria vocera 
del patrimonio autónomo FONECA, para lo cual aplicará el régimen propio del desarrollo 
del negocio fiduciario. 

Parágrafo 2. contrato de fiducia mercantil deberá contemplar todas las atribuciones 
contractuales que se requieran para autonomía del FONECA en la gestión 
del pasivo, su la defensa judicial asociada y celebrar, de resultar necesario, los 
contratos y acuerdos de colaboración empresarial que se estimen convenientes para la 
eficiente gestión del pasivo prestacional asociado a los derechos pensiona les, los 
archivos relacionados y de expedientes judiciales relativos al de que trata el 
artículo 2.2.9.8.1.1. del Decreto. 

Parágrafo En comité fiduciario que se constituya para efecto, que tendrá funciones 
exclusivas seguimiento, participarán al menos un delegado del Ministerio de Minas y 
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Energía, un delegado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y un delegado de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

Artículo 2.2.9.8.1.7. Recursos del Fondo Nacional del Pasivo Pensional y 
Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. - FONECA. En los términos 
del parágrafo segundo del artículo 315 de la Ley 1955 de 2019, para el cumplimiento de 
su objeto, el FONECA contará con los siguientes recursos: 

1.  Aquellos que tengan origen en el proceso de vinculación de capital para la 
operación de la prestación del servicio de energía eléctrica en la Costa Caribe y 
que reciba Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P., los cuales se transferirán 
directamente al patrimonio autónomo sin que se requiera operación presupuestal 
alguna. 

2.  Aquellos que se generen con ocasión del pago o liquidación de las cuentas por 
cobrar a cargo de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P., en el monto determinado 
por el CONPES. 

3.  Las cuotas partes pensiona les por cobrar a las distintas entidades públicas que 
legalmente estén obligadas a concurrir en el pago de las pensiones. 

4.  Las indemnizaciones y compensaciones económicas que se obtengan por efecto 
de las reclamacion~s instauradas por la Nación y/u otras entidades públicas contra 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P., y/o los causantes de la toma de posesión 
de la empresa, que no tengan destinación específica de acuerdo con la normativa 
vigente. 

5.  Los demás que le puedan ser asignados para el desarrollo de su actividad. 

6.  Los rendimientos financieros del FONECA. 

7.  Los recursos del Presupuesto General de la Nación que se apropien para cubrir el 
déficit de recursos para el pago del pasivo pensional. 

Parágrafo. Los recursos del Presupuesto General de la Nación que se destinen para 
atender los pasivos de que trata el presente decreto estarán sujetos a la disponibilidad 
de recursos del Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto Mediano Plazo de 
los sectores afectados. 

Artículo 2.2.9.8.1.8. Gestión Temporal del Pasivo Pensional y Prestacional a Cargo 
de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. A partir de la fecha de la efectiva asunción por 
la Nación del pasivo de que trata esta sección y durante el tiempo que sea necesario para 
que FONECA inicie la actividad de gestión del pasivo, el cual en todo caso no podrá ser 
posterior al31 de diciembre de 2020, Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P., llevará a cabo 
las citadas actividades, para lo cual, mensualmente elaborará las proyecciones de la 
nómina y la de los demás pagos que legalmente deban efectuarse, para que dichas 
obligaciones sean atendidas con cargo a los recursos del FONECA. Durante este periodo, 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P hará los pagos correspondientes y expedirá las 
cuentas por cobrar al FONECA. 
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Artículo 2.2.9.8.1.9. Alistamiento de Información, Expedientes y Soportes 
Magnéticos. A partir de la fecha de entrada en vigencia de este decreto, la Electrificadora 

Caribe S.A. P., procederá a establecer un plan de acción que garantice en 
condiciones de seguridad, alistamiento la información contenida en 
cualquier relacionada con los pensionales, memorias 
institucionales, estratégicas defensa judicial, expedientes reclamaciones 
administrativas, procesos judiciales activos y terminados, así como la información 
financiera y contable relacionada con la gestión del pasivo asumido por la Nación en 
términos del capítulo, tomando en consideración los 

CoTCT'Tn por Archivo General la Nación. 

Artículo 2.2.9.8.1.10. Defensa Judicial. Para que en todo momento se 
con la defensa de la posición procesal S.A. 
en los procesos judiciales relativos pasivo asumido mediante presente 
antes de que asuma la defensa respectiva se efectuarán en forma coordinada, 
entre los sujetos comprendidos en transición la defensa jud 1, las acciones que 

en los respectivos procesos se reconozca la situación sobreviniente por la 
asunción la posición parte de Fiduprevisora S.A. en su calidad de vocera 
del Patrimonio Autónomo 

Artículo 2.2.9.8.1.11. Certificaciones Laborales. certificaciones laborales  
trabajadores retirados de Electrificadora del S.A. E.S.P.,  
empresa y los trabajadores activos serán responsabilidad  
asuman la sustitución patronal.  

Sección CONDICIONES PARA LA ASUNCiÓN DEL ASOCIADO AL  
FONDO EMPRESARIAL A CARGO DE ELECTRIFICADORA DEL  

E.S.P. 

Artículo . Asunción del Pasivo Asociado al Fondo Empresarial. Nación-
Ministerio Hacienda y Público asumirá a través del servicio de la deuda, a 
partir de. la en la que un tercero asuma operación Electrificadora Caribe 
S.A. E.S.P. total o parcialmente, el pasivo la Electrificadora Caribe S.A. con 
el Fondo Empresarial de Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
correspondiente a las obligaciones en las el Fondo Empresarial haya incurrido o 
incurra a esa fecha, incluyendo garantlas emitidas por éste, en los términos numeral 
(ii) del artículo 315 de 1955. asunción prevista en la presente Sección se 
sujetará, a siguientes 

1.  El monto de las que será de asunción por parte Nación-
Ministerio de Hacienda y Crédito Público corresponderá a las obligaciones que la 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S. haya adquirido o adquiera con Fondo 
Empresarial de la Superintendencia Servicios Públicos Domiciliarios, y que 

el CONPES, previa certificación de su valor desagregado por fuente de 
financiación por del gasto del Fondo Empresarial de la 
Superintendencia Servicios Públicos Domiciliarios. 
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2.  Con respecto a las deudas de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. con el Fondo 
Empresarial de la Superintendencia de Servicios PI.Jblicos Domiciliarios por 
concepto de operaciones de crédito financiadas con recursos de la Nación, la 
Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante acto administrativo 
asumirá el monto previsto por el CON PES al que se refiere el numeral anterior y 
extinguirá las obligaciones que dicho Fondo le adeude a la Nación. 

3.  Con respecto a las deudas de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. con el Fondo 
Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios por 
concepto de operaciones de crédito financiadas con recursos provenientes de 
operaciones de crédito celebradas por el Fondo Empresarial de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios con terceros y que cuenten 
con la garantía de la Nación; la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
mediante acto administrativo asumirá la posición de deudor que tiene la 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. frente a dicho Fondo en el monto previsto 
por el CON PES al que se refiere el numeral 1. El pago al Fondo Empresarial de 
las obligaciones asumidas por la Nación de las que trata este numeral estará 
destinado a la extinción de las obligaciones que el Fondo haya contratado con 
terceros garantizados por la Nación. Para estos efectos, la Nación - Ministerio de 
Hacienda y Crédito público podrá optar por las siguientes alternativas: (a) realizar 
directamente el pago a los terceros o (b) asumir las posiciones contractuales que 
tenga el Fondo Empresarial con dichos terceros. 

4.  Las garantías otorgadas por la Nación para las operaciones de crédito de que trata 
el numeral 3 del presente artículo, se cancelarán cuando las obligaciones 
garantizadas se extingan. 

5.  La cancelación de garantías y contragarantlas, según el caso, otorgadas por el 
Fondo Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios con 
ocasión de las operaciones de crédito de que trata el presente artículo, operará, 
una vez la Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público asuma el rol de deudor 
de las obligaciones asociadas a dichas operaciones. 

6.  Las obligaciones de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. con el Fondo 
Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que 
tengan su origen en recursos propios de dicho Fondo continuarán a cargo de la 
Electrificadora del ' Caribe S.A. E.S.P. y no se predicará solidaridad sobre las 
mismas con las sociedades que se constituyan en el marco de una solución 
empresarial de largo plazo. 

Artículo 2.2.9.8.2.2. Garantías para la Compra de Energía. Los recursos que se liberen 
como consecuencia de la cancelación de las garantías otorgadas por el Fondo 
Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos a Electrificadora del Caribe 
S.A. E.S.P. para la compra de energla serán destinados a prepagar las obligaciones 
financieras que el Fondo Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios haya contraído para la constitución de las mencionadas garantías. 

Artículo 2.2.9.8.2.3. Cuentas por Cobrar. Asumidos los pasivos descritos en la presente 
sección, la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. registrará, en favor de la Nación, una 
cuenta por cobrar con dichos valores, de conformidad con lo que determine el CONPES. 
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Artículo 20. Vigencia y Derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

16 ENE 2020 
PUBLíQUESE y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá D.C., a los 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Qi~ 
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN 

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA 

LUIS ALBERTO RODRíGUEZ OSPINO 
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Radicación Recurso de Reposición AUTO INTERLOCUTORIO No. 127 proceso . 08001 31
05 005 2013 00351 00

Cristian Hernan Burbano Sandoval <cburbano@superservicios.gov.co>
Lun 8/03/2021 3:24 PM

Para:  Juzgado 05 Laboral - Atlántico - Barranquilla <lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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RECURSO DE REP. AUTO SICESOR PROCESAL RAD 08001310500520130035100.pdf; DECRETO 042 2020.pdf;
P.A._FONECA_Contrato_Fiducia_6192026_09Marzo_2020 (2).pdf; RES 2017000005985.pdf; RES. 20201000028355.pdf; PODER
2021 467 CRISTIA 2013-351.pdf; ACTA DE POSESION Y RESOLUCION DE NOMBRAMINETO ANA KARINA MENDEZ (27).pdf;

Señor
[1]

JUEZ 5 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
E.S.D.
 
 
REFERENCIA: DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.
DEMANDANTE: ALFONSO OSCAR MIER MARTINEZ
DEMANDADO: ELECTRICARIBE S.A. - FONDO NACIONAL DEL PASIVO

PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A.E.S.P. – FONECA-, representado judicialmente por la
FIDUCIARIA LA PREVISORA S. A.

RADICADO: 08001 – 31 – 05 – 005 – 2013 – 00351 – 00
 

RECURSO DE REPOSICION

 

CRISTIAN HERNAN BURBANO SANDOVAL, mayor de edad, abogado titulado y en ejercicio,
identificado con cédula de ciudadanía No. 4.613.442 de Popayán y portador de la T.P. No. 161.303 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado y por tanto en representación
de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios como consta en el poder adjunto,
respetuosamente me dirijo a Usted con el objeto de Radicar Recurso de Reposición contra la
providencia de 19 de febrero de 2021, notificada a mi cliente mediante correo electrónico de 2 de marzo
de los corrientes

De tal manera que, adjunto envio documento en PDF con 11 folios, que conlleva la sustentación del
mencionado recurso para los fines pertinentes y anexos establecidos en el acápite de pruebas.

Cordialmente,

CRISTIAN HERNÁN BURBANO SANDOVAL

Abogado Defensor

OAJ-SSPD
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"Antes de Imprimir este correo electrónico piense bien si es
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Señor1 
JUEZ 5 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.S.D. 
 
 
REFERENCIA: DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

DEMANDANTE: ALFONSO OSCAR MIER MARTINEZ 

DEMANDADO: ELECTRICARIBE S.A. - FONDO NACIONAL DEL PASIVO 
PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL 
CARIBE S.A.E.S.P. – FONECA-, representado judicialmente por la 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S. A. 

RADICADO: 08001 – 31 – 05 – 005 – 2013 – 00351 – 00 

 
RECURSO DE REPOSICION 

 
CRISTIAN HERNAN BURBANO SANDOVAL, mayor de edad, abogado titulado y en ejercicio, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 4.613.442 de Popayán y portador de la T.P. No. 161.303 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado y por tanto en 
representación de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios como consta en el 
poder adjunto, respetuosamente me dirijo a Usted con el objeto de interponer recurso de 
reposición contra la providencia de 19 de febrero de 2021, notificada a mi cliente mediante correo 
electrónico de 2 de marzo de los corrientes, con base en los siguientes fundamentos de derecho. 
 

DE LA OPORTUNIDAD DEL RECURSO 
 
La providencia de 19 de febrero de 2021, fue remitida por correo electrónico el día 2 de marzo de 
la presente anualidad al correo electrónico de mi poderdante, notificación que en los términos del 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se entienden surtidos “una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación.”, motivo por el cual el presente recurso se presenta en tiempo. 

 
DE LOS FUNDAMENTOS DE LA PROVIDENCIA RECURRIDA 

 
Señala el despacho que se debe vincular a la Superintendencia de Servicios Públicos, en el 
entendido que: 
 

“Conforme lo anterior se puede concluir que ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. fue escindida, 

para lo que interesa a este proceso, en la administración y pago de las obligaciones 

prestacionales y pensionales que estaban a cargo de la empresa de servicios públicos, es 

decir, que sin haber sido disuelta o liquidada, se transfirieron en bloque parte de su 

patrimonio (los pasivos) en los términos del artículo 3º de la Ley 222 de 1995, que si bien 

no fue invocada en la Ley 1995 de 2019 y su decreto reglamentario 042 de 2020, sí se 

cumplen sus mismos presupuestos. Pero la sucesión procesal no puede ser únicamente 

respecto de la FIDUCIARIA LA PREVISORA en su calidad de vocera y administradora del 

FONECA, sino que también debe vincularse a la NACIÓN – SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, toda vez que en el multicitado Decreto 042 de 

2020, se lee: Artículo 2.2.9.8.1.6. Fondo Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional de 

la Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P. - Foneca. El Fondo Nacional del Pasivo Pensional 

y Prestacional de la Electrificadora del Caribe S. A. E.S.P. - Foneca, es una cuenta especial 

 
1EXP. 2021132610300171E 
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de la Nación, sin personería jurídica, que hará parte de la sección presupuestal de la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.” 
 

En atención a lo anterior difiero de los argumentos antes señalados, con base en los siguientes 
planteamientos: 
 
ELEMENTOS FÁCTICOS: 
 

1. Mi representada mediante resolución No. 20161000062785 de 14 de noviembre de 2016, 
intervino a la sociedad demandada al encontrarse incursa en dos de las causales previs-
tas en la Ley 142 de 1994. 

2. Dicha intervención por parte de la Superservicios se adelantó con el fin de hacer efectiva 
la preservación el interés público y al goce efectivo de los derechos por parte de los ciu-
dadanos como parte esencial de un Estado Social de Derecho de acuerdo a la Constitu-
ción Política, y por el cual la Superservicios en cumplimiento de sus funciones constitu-
cionales y legales2, sólo realiza labores de seguimiento y monitoreo, sin que en ningún 
momento se puede pretender la existencia de una figura de coadministración con la de-
mandada de conformidad con el Estatuto Orgánico del Sistema financiero y  el Decreto 
2555 de 2010 

3. En razón de la decisión de intervención de la Superintendencia de Servicios Públicos Do-
miciliarios a la sociedad demanda, se designó un agente especial a cargo de la empresa 
intervenida y ante el cual, al parecer, se presentó solicitud de reconocimiento pensional y 
se instauró proceso laboral ordinario a fin de obtener algún pronunciamiento a su favor. 

4. Para garantizar la prestación del servicio en su área de influencia, desde la toma de po-
sesión el Fondo Empresarial de la SSPD ha apoyado financieramente a Electricaribe, y 
en este mismo sentido, la SSPD promovió los documentos CONPES 3875 del 29 de no-
viembre de 2016, 3910 del 27 de noviembre de 2017 y 3933 del 5 de julio de 2018 (modi-
ficado por el CONPES 3966 de julio de 2019), mediante los cuales se dio concepto favo-
rable a la Nación para otorgar garantías al Fondo Empresarial para contratar operaciones 
pasivas de crédito para garantizar la operación de la empresa, así como la ejecución de 

recursos por un total de $860.000 millones, en inversiones prioritarias de la compañía. 
5. Con la expedición del artículo 315 de la Ley 1955 de .2019 "Por el [sic] cual se expide el 

Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 - 'Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad'" y 

con el fin de asegurar la sostenibilidad del servicio público de distribución y comercializa-

ción de electricidad en la Costa Caribe del país, se autorizó a la Nación asumir directa o 

indirectamente el pasivo pensional y prestacional, así como el pasivo de Electrificadora del 

Caribe S.A. E.S.P., empero, a fin de dar claridad ello esta directa e indistintamente asociado 

al Fondo Empresarial d la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. 

6. El 3 de abril de 2019 la Agente Especial de Electricaribe expidió el “Reglamento 
de Presentación de Ofertas Vinculantes y Enajenación de Acciones”, el cual esta-
bleció los términos y condiciones para la vinculación de uno o más inversionistas-
operadores para el sistema de distribución y comercialización de energía eléctrica 
en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Cesar, Córdoba, La Guajira, Magda-
lena y Sucre, mediante la enajenación de las acciones del perímetro completo, o 
las acciones de Caribe Sol y/o las acciones de Caribe Mar, según corresponda. 

7. En junio de 2019 se surtió la etapa de precalificación donde se realizó la verificación de la 

información de los interesados y en la que debían acreditar que cumplían con los requisi-

tos financieros, técnicos, legales y regulatorios mínimos exigidos, para poder acceder a 

las siguientes etapas del proceso de vinculación. Una vez culminada esta etapa, se obtuvo 

 
2 Ver sentencia del Consejo de Estado, en una acción de tutela interpuesta por mi cliente en la cual se le ordenaba el adelantamiento de funciones por 

fuera de su competencia no. 11001-03-15-000-2019-03056-01 de 14 de noviembre de 2019 “108. En desarrollo de los principios y facultades 
constitucionales en materia de servicios públicos, a que se hizo referencia en precedencia, el legislador expidió la Ley 142 de 1994 “Por la cual se 
establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones”, precisando los fines y alcances de la intervención del 
Estado, así como los límites de la misma en relación con el principio de libertad económica consagrado en el numeral 21 del artículo 150 de la 
Constitución. 

109. La referida ley estableció, en el artículo 59, los eventos en que el Superintendente de Servicios Públicos, en virtud de la función asignada por los 
numerales 10 del artículo 79 ibídem19 y 16 del artículo 7o del Decreto 990 de 2002 "Por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios", puede tomar posesión de una empresa de servicios públicos, en los casos y para los propósitos previstos en el 
citado artículo, que corresponden, a la necesidad de liquidarla. 

110. En relación con el procedimiento y la duración de la actuación se aplican las normas relativas a la liquidación de instituciones financieras, en cuanto 
sean pertinentes, en atención a lo dispuesto en el inciso 5o del artículo 121 de la citada ley. 

111. En tal sentido, el procedimiento aplicable a la toma de posesión y liquidación de empresas de servicios públicos domiciliarios es el Decreto 663 de 
1993 “Por medio del cual se actualiza el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se modifica su titulación y numeración”, así como el Decreto 

2555 de 2010 “Por el cual se recogen y reexpiden las normas en materia del sector financiero, asegurador y del mercado de valores y se dictan 
otras disposiciones”. 150. Así mismo, la SSPD no tiene competencias para ordenar al agente especial la realización de actividades relacionadas 
con el proceso liquidadorio y el desarrollo de gestiones administrativas propias de la empresa. (…) 

 “160. Así las cosas, esta Sección encuentra que el defecto por desconocimiento del precedente se configuró debido a que, la autoridad judicial accionada 
declaró administrativamente responsable a la SSPD bajo el entendido de que la misma, al tomar posesión con fines liquidatorios, asumió la 
prestación de los servicios, y por tanto, la omisión en la señalización de la obra le es también imputable a aquella 
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como resultado que seis interesados precalificados continuarían haciendo parte del pro-

ceso. 

8. El 30 de marzo de 2020 tuvo lugar la suscripción de los contratos de adquisición de las 

acciones y activos de Electricaribe S.A. E.S.P., a las Empresas Públicas de Medellín E.S.P 

– EPM y Consorcio Energía de la Costa, para cada uno de los segmentos o nuevas em-

presas antes mencionadas 

9.  Luego de terminada la fase de intervención, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 042 

de 2020 “Por el cual se adiciona el capítulo 8 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del 

Decreto 1082 de 2015 en relación con las condiciones de asunción por la Nación del pa-

sivo pensional y prestacional, así como del pasivo asociado al Fondo Empresarial, a cargo 

de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P.” cuya finalidad es, en esencia, que la Nación 

asumirá a partir del 01 de febrero de 2020 y solamente a través del Fondo Nacional 

del Pasivo Pensional y Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. - FO-

NECA las pensiones ciertas o contingentes y las obligaciones convencionales cier-

tas o contingentes adquiridas por la causación del derecho de pensión convencio-

nal de jubilación y/o legal de vejez, a cargo de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. 

(Art. 2.2.9.8.1.1.) 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Del análisis de los antecedentes que llevaron a la intervención de la Electrificadora del Caribe 
S.A. E.S.P., la asunción del pasivo pensional por parte de la Nación y la creación del – FONECA-, 
y su representación jurídica por la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, para así determinar la 
inexistencia del nexo que le asiste a la Entidad frente al hecho que motivo la demanda, argumen-
tos que se exponen de la siguiente manera: 
 

1. DEL PROCESO DE TOMA DE POSESIÓN Y COMPETENCIAS DE LA 
SUPERSERVICIOS. 

 
Los procesos de toma de posesión de empresas de servicios públicos domiciliarios se rigen, en 
lo que sea pertinente, por las normas relativas a la liquidación de entidades financieras, por 
remisión expresa del artículo 121 de la Ley 142 de 1994. En ellos, la Superservicios tiene la 
facultad de ordenar las medidas que considere adecuadas para lograr los fines de la intervención, 
designar al agente especial o liquidador y ejercer las funciones de seguimiento y monitoreo a la 
gestión de los agentes especiales y liquidadores, sin perjuicio de la inspección, vigilancia y control 
respecto de la prestación de los servicios a cargo de las empresas intervenidas. 
 
No obstante, la administración y representación legal de las empresas en intervención se 
encuentra exclusivamente en cabeza del agente especial, tal y como lo disponen los artículos 
291 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y 9.1.1.2.4 del Decreto 2555 de 2010, quien 
ejerce funciones públicas transitorias y en ningún caso se reputa funcionario de la 
Superintendencia, ni de la empresa objeto de intervención. En ese sentido, la responsabilidad y 
manejo de las obligaciones de la compañía está en cabeza del agente especial, como a 
continuación se observa: 
 

“Artículo 291. (…) 6. Los agentes especiales desarrollarán las actividades que les sean 
confiadas bajo su inmediata responsabilidad. (…)” 

 
“Artículo 9.1.1.2.4. Funciones del agente especial. Corresponde al agente especial la 
administración general de los negocios de la entidad intervenida. (…) El agente especial 
tendrá los siguientes deberes y facultades: 

 
1. Actuar como representante legal de la intervenida y en tal calidad desarrollar todas las 
actividades necesarias para la administración de la sociedad y ejecutar todos los actos 
pertinentes para el desarrollo del objeto social.” 

 
Por lo anterior es al agente especial a quien le corresponde representar y ejercer todas las 
funciones y calidades de la empresa intervenida, como legítimo administrador de esta, ante 
terceros y autoridades Judiciales. 
 
Es así entonces que, la Superservicios no coadministra, ni es responsable de la administración 
interna de las empresas objeto de toma de posesión; adicionalmente, el Superintendente no 
cuenta con competencias legales que le permitan ordenar a las empresas de servicios públicos 
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la ejecución de determinados actos o contratos, puesto que aún en los procesos de toma de 
posesión tiene una prohibición expresa en virtud de lo establecido en el artículo 79 de la Ley 142 
de 1994, en el que se señala que “(…) el Superintendente no podrá exigir que ningún acto o 
contrato de una empresa de servicios públicos se someta a aprobación previa suya (…)” 
(Negrillas fuera de texto). 
 

2. DE LA TOMA DE POSESIÓN A LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P 
 

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD), mediante Resolución SSPD-

20161000062785 del 14 de noviembre de 2016, ordenó la toma de posesión de Electricaribe S.A. 

E.S.P. (Electricaribe) por la configuración de las causales previstas en los numerales 1 y 7 del 

artículo 59 de la ley 142 de 1994, con base en las razones expuestas en su parte motiva. 3 

En Resolución SSPD-20171000000205 del 11 de enero de 2017, la Superintendencia de Servi-

cios Públicos Domiciliarios, prorrogó en dos meses más el plazo de los dos meses iniciales que 

la ley le otorga para determinar la modalidad de la toma de Electricaribe S.A. E.S.P., entre tanto 

llevaba a cabo los análisis necesarios, conforme lo previsto en los artículos 115 y 116 del Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero y 9.1.1.1.1 y 9.1.2.1.1 del Decreto número 2555 de 2010, nor-

mas aplicables a la toma de posesión de empresas de servicios públicos por remisión expresa 

del artículo 121 de la Ley 142 de 1994. 

De acuerdo con los artículos 60 y 121 de la Ley 142 de 1994 la toma de posesión de una empresa 

de servicios públicos es una medida que puede adoptarse con el fin de administrar o liquidar la 

empresa, dependiendo de si la empresa intervenida puede o no desarrollar su objeto social con-

forme a las reglas que regulan su funcionamiento. 

Del análisis efectuado en el periodo de ley, se determinó que Electricaribe no estaba en condicio-

nes de superar las causales de la toma de posesión ni de cumplir su objeto social conforme a las 

leyes que lo rigen, requiriendo así una solución estructural para garantizar la prestación del ser-

vicio de energía para los siete departamentos de la Costa Caribe. 

En consecuencia, mediante Resolución SSPD-20171000005985 del 14 de marzo de 2017, se 

definió para Electricaribe la modalidad de “toma de posesión con fines liquidatarios”, disponiendo  

una “etapa de administración temporal”, durante la cual la compañía seguiría desarrollando su 

objeto social (negocio en marcha) y en concurrencia se adelantaría la estructuración e implemen-

tación de estrategias y acciones encaminadas a revertir las condiciones que incidían en la situa-

ción que se estaba presentando para ese entonces, las cuales podrían incluir, entre otras, la 

solución empresarial, la reestructuración, vinculación de un gestor, de un operador especializado, 

o de capital, en los términos reconocidos por la jurisprudencia de la Corte Constitucional.4 

 
3 ARTÍCULO 59. CAUSALES, MODALIDAD Y DURACIÓN. El Superintendente de servicios públicos podrá tomar posesión de una 

empresa, en los siguientes casos: 
59.1. Cuando la empresa no quiera o no pueda prestar el servicio público con la continuidad y calidad debidas, y la prestación sea 
indispensable para preservar el orden público o el orden económico, o para evitar perjuicios graves e indebidos a los usuarios o a 
terceros. 
(…) 
59.7. Si, en forma grave, la empresa ha suspendido o se teme que pueda suspender el pago de sus obligaciones mercantiles. 
 

4 Corte Constitucional, M.P. María Victoria Calle Correa, “Sentencia C-895 de 2012”. “(…) La toma de posesión de empresas 

de servicios públicos domiciliarios tiene dos finalidades: (i) para administrar, cuyos propósitos fundamentales, entre otros, son los de 
garantizar la continuidad y calidad debidas del servicio y superar los problemas que dieron origen a la medida, de conformidad con 
los artículos 59,60-2, 61 y 121 de la Ley 142 de 1994, hasta por dos años; y ii) para liquidar, cuando no se superan los problemas que 
dieron origen a la medida, la Superintendencia podrá ordenar que se liquide la empresa. Para el cumplimiento de estas dos finalidades, 
la Ley 142 de 1994 prevé tres tipos de toma de posesión: (1) con fines de administración (para superar las causas que dieron origen 
a la adopción de la medida); (2) con fines liquidatarios (implica medidas tales como la administración temporal, la solución empresarial, 

la reestructuración, vinculación de un gestor, de un operador especializado, o de capital); y (3) para liquidación, 

que implica que la empresa cesa su objeto social y se da inicio a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero y demás normas concordantes. Según lo que establece el numeral 60.2 del artículo 60 

de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 8 de la Ley 689 de 2011, cuando la toma de posesión tenga 

como causa circunstancias imputables a los administradores o accionistas de la empresa, el Superinten-

dente definirá un tiempo prudencial para que se superen los problemas que dieron origen a la medida y el 

precepto agrega que si transcurrido ese lapso no se ha solucionado la situación, el Superintendente orde-

nará la liquidación de la empresa. No obstante, dado que debe garantizarse la continuidad del servicio 

público, no es posible ordenar la liquidación sin que se haya garantizado, aunque sea en forma transitoria, 

la prestación continua del servicio.” 
 
 

https://legislacion.vlex.com.co/vid/estatuto-organico-sistema-financiero-58473679
https://legislacion.vlex.com.co/vid/estatuto-organico-sistema-financiero-58473679
https://legislacion.vlex.com.co/vid/estatuto-organico-sistema-financiero-58473679
https://legislacion.vlex.com.co/vid/estatuto-organico-sistema-financiero-58473679
https://legislacion.vlex.com.co/vid/regimen-domiciliarios-disposiciones-246770413
https://legislacion.vlex.com.co/vid/regimen-domiciliarios-disposiciones-246770413
https://legislacion.vlex.com.co/vid/regimen-domiciliarios-disposiciones-246770413
https://legislacion.vlex.com.co/vid/regimen-domiciliarios-disposiciones-246770413
https://legislacion.vlex.com.co/vid/regimen-domiciliarios-disposiciones-246770413
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Dado que las proyecciones financieras de largo plazo indicaban que los egresos de Electricaribe, 

serían mayores que sus ingresos durante los siguientes cinco años, condiciones en las cuales la 

compañía no estaría en capacidad de realizar las inversiones necesarias para garantizar la cali-

dad y continuidad del servicio en las condiciones exigidas por la ley y por la regulación, ni en 

condiciones de cumplir con sus obligaciones mercantiles, el propósito fundamental de la SSPD 

respecto de las actuaciones adelantadas en noviembre de 2016 y marzo de 2017, fue el de ase-

gurar la no afectación de los usuarios, buscando alternativas que permitieran generar las mejores 

condiciones para establecer un sistema de prestación financieramente viable, y que a la vez ga-

rantizara los montos de inversión suficientes requeridos para la prestación del servicio de distri-

bución y comercialización de energía eléctrica en el área atendida por Electricaribe. 

Así las cosas, para garantizar la prestación del servicio en su área de influencia, desde la toma 

de posesión el Fondo Empresarial de la SSPD ha apoyado financieramente a Electricaribe, y en 

este mismo sentido, la SSPD promovió los documentos CONPES 3875 del 29 de noviembre de 

2016, 3910 del 27 de noviembre de 2017 y 3933 del 5 de julio de 2018 (modificado por el CONPES 

3966 de julio de 2019), mediante los cuales se dio concepto favorable a la Nación para otorgar 

garantías al Fondo Empresarial para contratar operaciones pasivas de crédito para garantizar la 

operación de la empresa, así como la ejecución de recursos por un total de $860.000 millones, 

en inversiones prioritarias de la compañía. 

El Gobierno Nacional expidió el Decreto 042 del 16 de enero de 2020, “Por el cual se adiciona el 

capítulo 8 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015 en relación con las 

condiciones de asunción por la Nación del pasivo pensional y prestacional, así como del pasivo 

asociado al Fondo Empresarial, a cargo de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P.”, y mediante 

el cual se reglamentan los términos y condiciones para la asunción por parte de la Nación del 

pasivo pensional y prestacional de Electricaribe S.A. E.S.P., así como el asociado al Fondo Em-

presarial. 

De esta manera, y de conformidad con el artículo 2.2.9.8.1.1., “Asunción del Pasivo Pensional y 

Prestacional”, la Nación asumió, a partir del 01 de febrero de 2020 y a través del Fondo Nacional 

del Pasivo Pensional y Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. –FONECA, las 

pensiones ciertas o contingentes y las obligaciones convencionales de jubilación y/o legal de 

vejez, a cargo de Electrificaribe. 

A causa de ello, el pasado 9 de marzo de 2020 la Superintendencia de Servicios Públicos Domi-

ciliarios y la Fiduciaria la Previsora S.A., celebraron el Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable 

No. 6192026 para la constitución del PATRIMONIO AUTÓNOMO FONECA, cuyo propósito es “la 

gestión y pago del pasivo pensional y prestacional asociado, asumido por la Nación- Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público, en los términos del Decreto 042 de 2020.”, patrimonio que se 

encuentra en estado de alistamiento y transición reglada por el mismo Decreto 042, que dispuso 

entre tanto, la gestión temporal del pasivo pensional y prestacional a cargo de Electricaribe. 

 
3. DE LAS OBLIGACIONES PRE-TOMA 

 
De acuerdo a las normas que rigen los procesos de intervención, la Superservicios tiene la 
facultad de ordenar las medidas que considere adecuadas para lograr los fines de la misma, es 
así como el artículo 9.1.1.1.1. del Decreto 2555 de 2010 consagra: 
 

“(…) dispondrá las siguientes medidas preventivas: 
  
1. Medidas preventivas obligatorias. (…) 
d) La comunicación a los jueces de la República y a las autoridades que adelanten procesos 
de jurisdicción coactiva, sobre la suspensión de los procesos de ejecución en curso y la 
imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la entidad objeto de toma de 
posesión con ocasión de obligaciones anteriores a dicha medida, y la obligación de dar 
aplicación a las reglas previstas por los artículos 20 y 70 de la Ley 1116 de 2006. 
 
e) La advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar procesos o actuación 
alguna contra la intervenidas sin que se notifique personalmente al agente especial, so pena 
de nulidad; (…) 
 
2. Medidas preventivas facultativas. El acto administrativo podrá disponer también las 

siguientes medidas: (…) 
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b) La orden de suspensión de pagos de las obligaciones causadas hasta el momento de la 
toma de posesión, cuando sea del caso, sin perjuicio de la facultad de ordenar esta medida 
posteriormente. (…) En desarrollo de la facultad de suspender los pagos, la Superintendencia 
Financiera de Colombia, de acuerdo con la situación de la entidad y las causas que originaron 
la toma de posesión, podrá disponer, entre otras condiciones, que esta sea general, o bien 
que opere respecto de determinado tipo de obligaciones en particular y/o hasta por 
determinado monto, en todo caso, deberán cumplirse las operaciones realizadas por la 
entidad o por cuenta de ella en el mercado de valores antes de la toma de posesión, cuyas 
órdenes de transferencia hubieren sido aceptadas por el respectivo sistema de 
compensación y liquidación, con anterioridad a la notificación de la medida a dicho sistema. 
(…)” (Subrayas intencionales). 
 

En virtud de tales facultades, mediante Resolución SSPD-20161000062785 del 14 de noviembre 
de 2016, esta Superintendencia dispuso en su artículo cuarto “Ordenar la suspensión de pagos 
de las obligaciones causadas hasta el momento de la toma de posesión”. 
 
La orden de suspensión de pagos es de carácter general, puesto que no se limita su aplicación a 
determinado tipo de obligaciones y/o montos, lo que implica que todas las obligaciones, cuyo he-
cho generador sea anterior a dicha fecha, quedan congeladas y suspendidas en tanto la medida 
se mantenga vigente. En todo caso, de conformidad con las competencias ya descritas, corres-
ponde al agente especial interventor determinar la procedencia de los pagos de las obligaciones 
de la compañía, a la luz de las disposiciones legales señaladas. 
 
Dado lo anterior, surge para el prestador intervenido una causal de fuerza mayor, ya que se le 
coloca en imposibilidad de adelantar el pago de dichas obligaciones, ante la orden emitida por la 
Superservicios como autoridad competente. 
 

1. ASUNCIÓN POR LA NACIÓN – FIDUPREVISORA S.A. - COMO VOCERA DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE FONECA, DEL PASIVO PENSIONAL Y 
PRESTACIONAL A CARGO DE ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 

 
A través de la Ley 1955 de 2019, por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. 
“Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, se autorizó a la Nación a asumir directa o in-
directamente el pasivo pensional y prestacional asociado, a cargo de ELECTRICARIBE; es así 
como el artículo 315 Ejúsdem consagró: “SOSTENIBILIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO 
MEDIANTE LA ASUNCIÓN DE PASIVOS. Con el fin de asegurar la prestación eficiente y 
sostenible del servicio público de distribución y comercialización de electricidad en la Costa 
Caribe del país, en desarrollo del artículo 365 de la Constitución Política, autorícese a la Nación 
a asumir directa o indirectamente el pasivo pensional y prestacional, así como el pasivo de 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. asociado al Fondo Empresarial de la siguiente manera: i) el 
pasivo pensional y prestacional correspondiente a la totalidad de las pensiones y cesantías, 
ciertas o contingentes, pagaderas a los pensionados de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. y a 
las obligaciones convencionales, ciertas o contingentes, adquiridas por la causación del derecho 
a recibir el pago de la pensión convencional de jubilación y/o legal de vejez; ii) el pasivo de 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. con el Fondo Empresarial correspondiente a las 
obligaciones en las cuales el Fondo haya incurrido o incurra, incluyendo garantías emitidas” 
 
Subsiguientemente, el artículo 317 Supra dispuso frente a la prestación del servicio que “[p]ara 
la preservación del servicio son aplicables al desarrollo de esta Subsección, los artículos 38 y 61 
de la Ley 142 de 1994. En consecuencia, los actos jurídicos mediante los cuales se implemente 
el objeto de esta subsección no se afectarán como consecuencia de la ineficacia que pueda 
declararse respecto de los demás actos relacionados con la toma de posesión o liquidación de 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. Esto incluye los actos necesarios para asegurar la 
continuidad en la prestación del servicio público domiciliario, en razón a la situación de la empresa 
al momento de la intervención incluyendo una eventual capitalización de Electrificadora del Caribe 
S.A. E.S.P. (o las sociedades creadas en el marco de la toma de posesión), la cual se autoriza 
mediante lo aquí dispuesto, el pago por parte de uno o varios particulares a Electrificadora del 
Caribe S.A. E.S.P. o cualquier solución empresarial que se adopte para garantizar la prestación 
del servicio de energía eléctrica en el corto, mediano y largo plazo. (…)” 
 
Para lograr el objetivo propuesto se expidió posteriormente el Decreto 042 del 16 de enero de 
2020, mediante el cual se reglamentan, entre otros asuntos, los términos y condiciones para la 
asunción por parte de la Nación del pasivo pensional y prestacional de ELECTRICARIBE; de esta 
manera se estableció en su artículo 2.2.9.8.1.1., “Asunción del Pasivo Pensional y Prestacional”, 
que la asunción de las pensiones ciertas o contingentes y las obligaciones convencionales de 
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jubilación y/o legal de vejez, a cargo de ELECTRICARIBE, serían asumidas por la Nación a partir 
del 01 de febrero de 2020, a través del Fondo Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional 
de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. – FONECA, las pensiones ciertas o contingentes y 
las obligaciones convencionales de jubilación y/o legal de vejez, a cargo de ELECTRICARIBE. 
 
A su vez, el artículo 2.2.9.8.1.6., estableció que el “Fondo Nacional del Pasivo Pensional y 
Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. – FONECA, es una cuenta especial de la 
Nación, sin personería jurídica, que hará parte de sección presupuestal de la Superintendencia 
Servicios Públicos Domiciliarios. Para el efecto, la citada Superintendencia celebrará contrato de 
fiducia mercantil con Fiduprevisora, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 315 de la Ley 
1955 de 2019, la constitución del patrimonio autónomo denominado FONECA cuyo propósito es 
la gestión y pago del pasivo pensional y prestacional asociado, asumido por la Nación en los 
términos del presente Decreto…” 
 
Como consecuencia de ello, el pasado 9 de marzo de 2020, la Superservicios y la Fiduciaria 
la Previsora S.A., celebraron el Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable No.6192026 para 
la constitución del PATRIMONIO AUTÓNOMO FONECA, cuyo propósito es la gestión y el 
pago del pasivo pensional y prestacional asumido por la Nación, el cual está regido por las 
normas del Código de Comercio colombiano, el artículo 29 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero (Decreto 663 de 1993), por los artículos 8° y 18 del Decreto 941 de 2002, Decreto 
42 de 2020, y por las instrucciones impartidas sobre la materia por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, a través de la Circular Básica Jurídica, por lo tanto los bienes 
fideicomitidos constituyen un patrimonio autónomo independiente y separado de los 
patrimonios de las partes firmantes del contrato. 
 
El referido contrato tiene por finalidad adelantar las gestiones que encaminen a que el fin 
propuesto por el estado se cumplan, de esta manera el FONECA, a través de la Fiduprevisora, 
deberá adelantar las siguientes actividades: 
 

•  Recibir y ad-
ministrar los recursos que se le transfieran para el pago del pasivo pensional y prestacional 
que trata el Decreto 042 de 2020. 
•   Mientras se 
destinan al cumplimiento del objeto del contrato, invertir los recursos económicos conforme a 
los parámetros señalados en el Título 12 del Libro 6 de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010 
y los artículos 1, 2 y 4 del Decreto 1861 de 2012 y el Decreto 1913 de 2018 y las normas 
correspondientes a los patrimonios autónomo de pensiones. 
•   Administrar y 
pagar el pasivo pensional, legal y convencional, reconocidos a cargo de la Electrificadora del 
Caribe S.A., E. S. P., en el momento de asumir la actividad, incluidas las cuotas partes pen-
sionales. 
•   Administrar y 
pagar los derechos de pensión legal y convencional que, estando legalmente causados, se 
encuentren pendientes por reconocer. 

•   Administrar y 
efectuar el pago del pasivo prestacional asociado a los derechos de pensión, legal y conven-
cional, a cargo de Electrificadora del Caribe S.A., E. S. P. 
•   Administrar y 
pagar el pasivo pensional, legal y convencional, de quienes hubieren cumplido el tiempo de 
servicio a Electrificadora del Caribe S.A., E. S. P, pero que para el momento de asumir la 
actividad no hubieren llegado a la edad señalada para adquirir el derecho a la pensión. 

•   Asumir como 
vocera y administradora del Patrimonio Autónomo la calidad de parte procesal en las CON-
TINGENCIAS JURÍDICAS. 
 
De igual manera, se observa que dentro de la cláusula 13.2.2 del citado contrato, relacionado 
con ‘OTRAS OBLIGACIONES’, en su literal (b) se visualiza la obligación de asumir como 
vocera y administradora del patrimonio autónomo las contingencias jurídicas, en las cuales la 
electrificadora actuó o actúa como demandante y/o como demandado, o como parte, 
evidenciándose como colofón que la Superservicios no es la encargada de asumir dicho 
pasivo, pues como se avizora con meridiana claridad, ésta se encuentra a cargo del 
patrimonio Autónomo FONECA, quien tiene como una de sus esenciales obligaciones 
la de realizar dichos pagos, además de atender todas las solicitudes que se llegaren a 
presentar incluidas las pretendidas en la presente demanda, con lo cual se refuerza el 
hecho de que la Superservicios no tiene injerencia jurídica ni administrativa frente a las 
pretensiones que dentro de la presente acción se pretenden.   

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=40032#12
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En consideración a lo expuesto, la Superservicios al no hacer parte de la relación jurídica 
sustancial del derecho pretendido, bajo ninguna de las circunstancias mencionadas, es decir, ni 
como entidad de control y vigilancia, interventora de ELECTRICARIBE, ni como 
fideicomitente del FONECA, no está llamada a responder por la situación que le aqueja al 
accionante, dado que ello, como se ha dejado expuesto en el presente alegato, solo 
compete a ELECTRICARIBE y a Fiduciaria la Previsora S.A. como administradora del 
Pasivo “Fondo Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional de la Electrificadora del 
Caribe S.A. E.S.P. – FONECA.” 
 
En virtud de lo anterior, y atendiendo que mi poderdante nunca ha tenido una relación laboral de 
manera directa por quien presenta el escrito de demanda, en el sentido que el demandado, la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (Superservicios), nunca otorgo derechos 
pensionales ni hizo parte en las convecciones colectivas suscritas, además de no estar obligada 
por la ley a satisfacer las exigencias del actor. 
 
El recuento antes mencionado, en el cual se exponen los motivos por los cuales se constituyó el 
Fondo Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. – 
FONECA, no existe fundamento jurídico en el que indique que la parte señalada como vinculada 
(SSPD) sea obligada por la ley a satisfacer la exigencia del actor, en caso de resultar fundada su 
acción, pero que en este caso resulta evidente la falta de nexo causal entre la Superservicios y 
las situaciones de hecho en que se fundamentan las pretensiones, pues como se ilustró 
precedentemente, mi representada en cumplimento de un mandato legal se le adicionó una 
función de inspección y control como parte de un contrato de fiducia mercantil, para verificar el 
cumplimiento de la asunción del pasivo pensional de ELECTRICARIBE, tomado por la Nación, 
mas no como obligada directa a frente a este pasivo pensional y prestacional. 
 
De lo anteriormente expuesto podemos apreciar que la legitimación de las partes constituye un 
presupuesto procesal que debe estudiarse, inclusive, de oficio en cualquier fase del juicio, pues 
para que se pueda pronunciar sentencia en favor del actor, debe existir Legitimación Procesal y 
Legitimación de Causa sobre el derecho sustancial; es decir, que se tenga la titularidad del 
derecho controvertido, a fin de que exista una verdadera relación procesal entre los interesados, 
que para el presente litigio no se cuenta con los preceptos que legitimen a la Entidad que 
represento con los hechos y pretensiones que aduce el demandante en su escrito y la pruebas 
aportadas, las cuales dan cuenta que la Superservicios no ha hecho parte en ninguna de las 
actuaciones desplegadas por ELECTRICARIBE frente al tema de sus pensionados y que no se 
puede acreditar una legitimación a razón de que la Nación haya asumido el pasivo pensional de 
esta empresa y que sea mi representada la sucesora de las obligaciones pensionales, pues esta 
designación le asiste a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A atreves del Fondo Nacional del 
Pasivo Pensional y Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P, a raíz de lo 
preceptuado en la precitada Ley 1955 de 2018 y el Decreto 042 de 2020, amén de lo establecido 
dentro del contrato de fiducia mercantil suscrito.     
 
DE LA FALTA DE UNIDAD DE CAJA COMO ELEMENTO DETERMINANTE DE LA FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 
En primer lugar, es preciso mencionar que el presupuesto de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios no depende directamente del presupuesto general de la nación, sino que, 
a la luz de la Ley 142 de 1994 existe una contribución especial la cual se cobra a las empresas 
sometidas a su inspección, control y vigilancia. Desde este punto de vista ha de señalarse lo 
siguiente: 
 

a. El artículo 85 de la Ley 142 de 1994 establece que los prestadores de servicios públicos 
domiciliarios, deberán contribuir a los entes reguladores y de vigilancia (comisiones de 
regulación y superintendencia), con el pago de una contribución que se sujeta, principal-
mente, a las siguientes reglas: (i) No será superior al 1% de los gastos de funcionamiento, 
asociados al servicio prestado, que hayan sido reportados anualmente por el contribu-
yente, (ii) Las Comisiones y la Superintendencia liquidaran y recaudaran, de manera in-
dependiente, la tarifa a aplicar de acuerdo a los estados financieros presentados por el 
contribuyente, motivo por el cual 20201321053591 la Superintendencia de Servicios Pú-
blicos Domiciliario se encuentra en la obligación legal de cobrar anualmente la contribu-
ción especial, en virtud del artículo antes mencionado. 
 

b. Así las cosas, el artículo 2.2.8.8.1.7 del Decreto 042 de 2020, bien indica que este fondo 
cuenta con recursos propios ajenos a la estructura presupuestal de la Superservicios y 
por ende, no es propio del giro ordinario de la entidad, este hecho es corroborado por lo 
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indicado en la Resolución No. 20201000028355 del 10 de julio de 2020, por medio del 
cual se fijó la contribución especial de la presente anualidad y en donde se observa cla-
ramente el fundamento constitucional y legal de la financiación de la SSPD en el giro 
ordinario de los negocios. 

En consecuencia, el hecho de que el FONECA haga parte de la sección presupuestal de la SSPD 
es intrascendente para efectos de determinar la legitimación en la causa por activa fundamento 
de la vinculación, pues por mandato del Decreto 042 de 2020, el contrato de fiducia mercantil y 
las disposiciones del Código de Comercio al respecto, ello en concordancia con el Decreto 2555 
de 2010, la defensa judicial le corresponde única y exclusivamente a la fiduciaria en su condición 
de vocera y administradora del FONECA, puesto que los recursos de este patrimonio autónomo 
provienen del Presupuesto General de la Nación y no de la contribución del artículo 85 de la Ley 
142 de 1994. La SSPD actuó como su fideicomitente, empero esto no implica que realice actividad 
alguna respecto de su gestión, bien sea como ordenadora del gasto o coadministradora del 

mismo. 

En virtud de lo anterior, formulo la excepción como mixta de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, al carecer de competencia para resolver las controversias aquí presentadas. 

   
 

i. DE LA IMPROCEDENCIA DE LA SUCESIÓN PROCESAL A CARGO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS (SUPERSERVICIOS). 
 
Es pertinente precisar que, ante la falencia de responsabilidad directa y/o solidaria de mi 
mandante, no nos es dable ser parte dentro del proceso a título de sucesor procesal. En dicho 
sentido, el artículo 68 del CGP señala: 
 

“Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el proceso continuará con el 
cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador. 
 
Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna 
persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán 
comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo caso la sentencia producirá 
efectos respecto de ellos, aunque no concurran. 
 
El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como 
litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la 
parte contraria lo acepte expresamente. 
 
Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho consagrado en el 
artículo 1971 del Código Civil se decidirán como incidente.” 

 
En suma, sobre el particular el H. Consejo de Estado dispuso: 
 

“Por lo anterior, de acuerdo con lo señalado en el artículo antes citado, se tiene que al 
presentarse el fallecimiento de una de las partes, o configurarse la extinción, fusión o 
escisión de una persona jurídica dentro de un proceso en el que obre como parte, quien 
lo suceda en el derecho debatido tendrá la facultad de vincularse y ocupar su lugar en la 
relación jurídica procesal, dejando claridad en que será cobijado por los efectos de la 
sentencia a pesar de concurrir al proceso y siempre y cuando cumpla con los requisitos 
de ley, esto es que acredite realmente y a través de los medios probatorios idóneos el 
acaecimiento de tal hecho, así como la condición de herederos o sucesores respecto de 
quien era parte en el proceso. 
 
(…) 
 
El sucesor queda con los mismos derechos, cargas y obligaciones procesales que su 
antecesor. La sucesión procesal no entraña ninguna alteración en los restantes elementos 
del proceso. Por ser un fenómeno de índole netamente procesal, tampoco modifica la 
relación jurídica material, que, por tanto, continúa igual, correspondiéndole al funcionario 
jurisdiccional pronunciarse sobre ella como si la sucesión procesal no se hubiese 
presentado.” 5 
 

De igual manera, la Corte Constitucional en sentencia T-553 del 2012 cuyo M.P. fue el Dr. LUIS 
ERNESTO VARGAS SILVA, señaló que: 

 
5 Sentencia del 10 de marzo de 2005, con ponencia del Dr. Ramiro Saavedra Becerra, con el expediente 

radicado bajo el No. 50001-23-31-000-1995-04849-01 (16346). 
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“Adicionalmente, se advierte que esta institución por ser un fenómeno de índole netamente 
procesal, tampoco modifica la relación jurídica material, por tanto, continúa igual, 
correspondiéndole al funcionario jurisdiccional pronunciarse sobre ella como si la sucesión 
procesal no se hubiese presentado. Por eso, la sucesión procesal no entraña ninguna 
alteración en los restantes elementos del proceso. Además, el sucesor queda con los 
mismos derechos, cargas y obligaciones procesales que su antecesor. Aunque, el sucesor 
tiene el deber adicional de presentarse al proceso para que el juez le reconozca su 
calidad”. 

 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, y de cara al caso concreto, se encuentra 
acreditado que el Decreto 042 de 2020, al igual que el contrato de fiducia que se allega con el 
presente documento, no acreditan por disposición legal y/o convencional, que la Superservicios 
sea sucesora procesal; por el contrario, de la lectura de tales documentos se observa claramente 
que el representante legal del pasivo pensional, al igual que el representante judicial (Hecho que 
por sí solo prueba la falta de legitimación en la causa formal y que es prueba suficiente de la 
excepción alegada) es la Fiduprevisora, como vocera del patrimonio autónomo. 
  
Y para concluir, el Consejo de Estado frente al fenómeno jurídico de la sucesión procesal ha 
expresado: 
 

“(…) Por manera que es el propio proceso el que permite que este fenómeno se presente, 
ya que resulta irrelevante el cambio de los sujetos, en tanto es regulado por las mismas 
normas jurídicas y la decisión final del juez afectará positiva o negativamente a quienes 
se encuentren legitimados. 
 
Las causales que dan lugar a este fenómeno jurídico pueden ser: 
 

i) la transmisión de derechos o deberes por 
causa de muerte de alguna de las partes en cuestión (mortis causa), si se trata 
de personas naturales o la extinción cuando se trata de personas jurídicas, o 
ii) la transmisión de derecho entre vivos 
(inter vivos), las cuales se pasa a explicar: 
 

2.31. Sucesión procesal mortis 
causa o por extinción de la respectiva persona jurídica. 

 
La sucesión procesal por causa de muerte o por extinción de personas jurídicas, se 
encuentra regulada en los dos primeros incisos del artículo 60 del Código de 
Procedimiento Civil, hipótesis que opera, entre otros eventos, cuando en un proceso civil 
una de las partes desaparece, es decir, si se trata de una persona natural que muere o si 
es una persona jurídica se extingue o fusiona; la consecuencia que el ordenamiento 
jurídico imputa a dicha situación consiste en que sus herederos, el cónyuge, el albacea 
con tenencia de bienes o el curador, sustituyan en el proceso al sujeto de derecho que ha 
fallecido o se ha extinguido jurídicamente, con el fin de que el sucesor pase a ocupar su 
posición procesal y pueda ejercer la defensa de sus intereses. 
 
La sucesión procesal es la regla general en el caso de la muerte de una de las partes 
dentro de un proceso; ella opera ipso jure, aunque el reconocimiento de los herederos o 
causahabientes en el proceso dependa de la prueba que aporten acerca de tal condición. 
En todo caso, la sentencia producirá efectos respecto de ellos, aunque no concurran, es 
decir, de todas formas, se surte una sucesión procesal y el proceso continúa, como si 
subsistiera el demandante original, puesto que, tal como arriba se indicó, las cuestiones 
de fondo que son objeto del litigio no se modifican ni afectan por su deceso; sobre el punto, 
la jurisprudencia de esta Sala señaló: 
 
 ‘De acuerdo con la doctrina, esta figura procesal no constituye una intervención de 
terceros, sino un medio encaminado a permitir la alteración de las personas que integran 
la parte. En casos como este, el fallecimiento de la parte actora no produce la suspensión 
o interrupción del proceso, ya que sus intereses los sigue defendiendo el apoderado o el 
curador, porque de conformidad con el inciso 5º del artículo 69 del Código de 
Procedimiento Civil la muerte del mandante o la extinción de las personas jurídicas no 
pone fin al mandato judicial.’”6 

 

 
6 Sentencia 2004-02463 De 25 De noviembre De 2009 Sección: Tercera Sala: Contencioso Administrativo 

Consejero Ponente: Dr. Enrique Gil Botero Número interno: 37.352 Ref.: 130012331000200402463 01 
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En cuanto a la afirmación de la existencia de una escisión empresarial de ELECTRICARIBE S.A, 
es errada la apreciación del despacho toda vez que esta figura entendida como la división 
del patrimonio para la creación de una nueva sociedad (Art. 3 ley 222 de 1995), solamente 
procede por una modificación estatutaria de la empresa escindente, la cual es entendida 
mediante la modificación del contrato social, por voluntad de los socios y que de 
conformidad con la normatividad comercial debe cumplir con requisitos solemnes para su 
reconocimiento y oponibilidad (solemnidad). 
 
En virtud de lo antes mencionado y tal como se ha señalado con suficiencia el presente escrito el 
único legitimado y llamado a ser vinculado al proceso es FONECA, representado legalmente por 
la FIDUPREVISORA S.A. 
  

PRUEBAS 
 
Solicito se tengan como pruebas las siguientes: 
 
1. Resolución No. 20161000062785 de 14 de noviembre de 2016, intervino a ELECTRICARIBE 
al encontrarse incursa en dos de las causales previstas en la Ley 142 de 1994. 
2. Resolución SSPD-20171000005985 del 14 de marzo de 2017 
3. Resolución No. 20201000028355 del 10 de julio de 2020. 
5. Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable No. 6192026 para la constitución del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONECA 
 

  
 
 

IX. NOTIFICACIONES 
 
Le ruego disponga notificar a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en la 
Carrera 18 No. 84 – 35 de la ciudad de Bogotá D.C.; y al suscrito en los Correos electrónicos: 
notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co 
cburbano@superservicios.gov.co 
 

 
Atentamente, 
 

 
 
CRISTIAN HERNAN BURBANO SANDOVAL 
C.C No. 4.613.442 de Popayán 
T.P. No. 161.303 del C.S. de la J. 
Proyectó: Cristian Hernán Burbano Sandoval -Abogado contratista. 
Revisó: William Andres Cardenas Gallego – Coordinador Grupo de Defensa Judicial 
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Señores 
JUZGADO 005 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 

Correo electrónico: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
Ref.:   PROCESO ORDINARIO LABORAL 
Demandante: ALFONSO OSCAR MIER MARTINEZ 
Demandado:  SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS - 
ELECTRICARIBE S.A. E.S.P 
Radicación:   080013105005-2013-00351-00 
 
ANA KARINA MÉNDEZ FERNÁNDEZ , mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, 
D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.143.325.642 expedida en la ciudad de Cartagena 
D.T. y C, actuando como Representante Judicial de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, en mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Entidad, según la Resolución de 
nombramiento SSPD 20195240015255 del 27 de mayo de 2019, el Acta de Posesión No. 00000030 del 04 
de junio de 2019 y en atención a las competencias establecidas en el Decreto 1369 de 2020 “Por el cual 
se modifica la estructura de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios”, confiero PODER 
ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al Doctor CRISTIAN HERNAN BURBANO SANDOVAL, mayor de 
edad, domiciliado(a) y residente en Bogotá D.C, identificado(a) como aparece al pie de su firma, para que 
represente a la entidad en el proceso de la referencia, incluyendo a su vez la obligación de aportar en 
debida forma y oportunidad, los documentos consignados en el artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
Mi apoderado(a) cuenta con todas las facultades inherentes al ejercicio del presente poder; solicitar y 
participar en la práctica de pruebas, interponer recursos, solicitar nulidades y todas aquellas que tiendan al 
buen y fiel cumplimiento de su gestión; la facultad de conciliar se encuentra delimitada a los términos que 
señale el Comité de Conciliación y Defensa Jurídica. 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, y de manera particular con lo consagrado 
en su artículo 5°, el presente poder se otorga sin presentación personal y goza de la presunción de 
autenticidad de que trata el inciso 2° del artículo 2° y el artículo 5° del Decreto mencionado.  
 
Sírvase, Señor Juez, reconocerle personería en los términos aquí señalados. 
 
 

 
ANA KARINA MÉNDEZ FERNÁNDEZ  
C.C. No. 1.143.325.642 de Cartagena D.T. y C  
T. P.  No. 218.311 del C. S. de la Judicatura 

 
Acepto, 
 

CRISTIAN HERNAN BURBANO SANDOVAL 

C.C 4.613.442 de Popayán 
T.P. No. 161.303 del C.S.J 
Email RNA: cristianbs49@hotmail.com 
Email institucional: cburbano@superservicios.gov.co 
 
RADICADO DE LA DEMANDA: 20215290376532 

EXPEDIENTE VIRTUAL No. 2021132610300260E 
 
Proyectó: Juliana González Bolaño - Grupo de Defensa Judicial  
Revisó: W. Andrés Cárdenas - Coordinador Grupo de Defensa Judicial  

 
Sede principal. Carrera 18 nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221 
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co 
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional  01 8000 91 03 05 
NIT: 800.250.984.6  
www.superservicios.gov.co  - notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co

 



';'-':>' :t:wPI I~~~----

,¡.>RESIOENCIA OE U\ REPÚBLICAREPLlBLlCA DE COLOMBIA 
,. SECnETARíA JURíDICA 

~. 

Revisó -IJ.-t--¡---,,-/-

libertad y Orden Aprobó__...-..,I......z.t--=---r-

DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓ · . ~._u ......_.. 

DECRETO NÚMERO 042 DE 

16 ENE 20tO 
Por el cual se adiciona el capítulo 8 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 
de 2015 en relación con las condiciones de asunción por la Nación del pasivo pensional 

y prestacional, así como del pasivo asociado al Fondo Empresarial, a cargo de 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P." 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 
artículo 189, numeral 11 de la Constitución Política y en desarrollo de los artículos 
315 y 316 de la Ley 1955 de 2019 que expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018

2022, Y 

CONSIDERANDO 

Que Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. - Electricaribe S.A. E.S.P., identificada con el 
NIT 802.007.670-6, es una sociedad anónima, con domicilio principal en Barranquilla, 
constituida mediante Escritura Pública 2274 del 06 de julio de 1998 de la Notaría 45 del 
Circulo de Bogotá y cuyo objeto principal lo constituye la prestación de los servicios 
públicos de distribución y comercialización de energía eléctrica, así como la realización 

de actividades, obras, servicios y productos relacionados; en los departamentos de 
Atlántico, Bolívar, Cesar, Córdoba, La Guajira, Magdalena y Sucre. 

Que mediante las resoluciones SSPD-20161000062785 del 14 de noviembre de 2016 y 
SSPD-20171000005985 del 14 de marzo de 2017, la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios dispuso la toma de posesión de los bienes, haberes y negocios de 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. y que dicha toma de posesión es con 'fines 
liquidatorios, por lo cual ordenó una etapa de administración temporal, durante la cual se 
continuará prestando el servicio de energía eléctrica en la región Caribe. 

Que el artículo 315 de la Ley 1955 de .2019 "Por el [sic] cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2018-2022 - 'Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad'" estableció que 
con el fin de asegurar la sostenibilidad del servicio público de distribución y 
comercialización de electricidad en la Costa Caribe del país, se autoriza a la Nación, a 
asumir directa o indirectamente el pasivo pensional y prestacional, así como el pasivo de 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. asociado al Fondo Empresarial de la siguiente 
manera: i) el pasivo pensional y prestacional correspondiente a la totalidad de las 
pensiones y cesantías, ciertas o contingentes, pagaderas a los pensionados de 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. y a las obligaciones convencionales, ciertas o 
contingentes, adquiridas por la causación del derecho a recibir el pago de la pensión 
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asociado al Fondo 

S,A 

Que, para asumir 

Por el cual se adiciona el caprtulo 8 al Tftulo 9 de la 

con las condiciones de asunción por la Nación 
de 1I:>l"t,,/,/I"'<> 

convencional de jubilación y/o legal ii) el pasivo de Electrificadora del 
P. con el Fondo Empresarial correspondiente a las obligaciones en las 

Fondo haya incurrido o incurra, incluyendo garantías emitidas. 

pasivo pensional y prestacional referido, 
citado artículo 315 establece que la Superintendencia de Públicos 
celebrará contrato fiducia mercantil para la constitución del patrimonio autónomo 
denominado al que corresponde tanto la gestión del pasivo pensional descrito 
como su pago, lo cual recibirá y destinará los recursos que se le trans'fieran. 

Que el parágrafo del 315 de que considerando anterior, 
esta~lece que recursos del patrimonio autónomo serán administrados por 
quien determine el Gobierno Nacional. 

Que de conformidad con lo previsto en parágrafo tercero del mencionado 315 
la Ley 1 1 "[L]a Nación, Fondo Empresarial o cualquier entidad orden 

nacional, a cabo los necesarios para cumplir con los objetivos aquí 
planteados, incluyendo, entre otros, cancelación de garantías y la condonación de 
obligaciones y los modos de las » 

Que dado que el monto del pasivo a cargo 
P. resulta ser menor a las necesidades de inversión que como mínimo se 

ejecutar para lograr una prestación del servicio de energía en la costa 
condiciones calidad, continuidad y eficiencia, de conformidad con lo en el 
artículo 2 de la 1 de 1994, ascienden a $8,7 billones en los próximos 
diez años, de Inversiones la compañía, yen medida en que Nación 
- Ministerio Hacienda y Crédito Público no tiene contemplado en el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo recursos cubrir el operacional de la Empresa, 
así como de mencionadas inversiones, se necesario asumir pasivo 
pensional, con objeto de viabilizar una solución empresarial que permita la 
prestación eficiente del servicio de energía eléctrica en la región Caribe. 

lo anterior, el Congreso de la República a través de los artículos 315 y 
1 2019 autorizó a la Nación para asumir el pasivo pensional y 

prestaciona~ dicha empresa y la posibilidad uno o varios se 
encarguen, total o parcialmente, prestación del de energía en la 
costa Caribe. 

Que de acuerdo con los estados financieros de la a 31 de diciembre de 2018, 
pasivo pensional y prestacional a su cargo asciende a $1,1 billones y los 

pagos mensuales dicho concepto se requiere una suma superior a los $7 mil millones; 
lo anterior perjuicio del monto determinado por el CON de las cuentas por cobrar 
que se generen como contraprestación por la asunción pasivo pensional a cargo de 
Electricaribe E.S.P, por Nación-Ministerio Hacienda y Crédito Público 
en los términos artículo 316 1955 de 201 

Que uno de los motivos por los cuales se determinó la toma de oo~;es de la 
CaribeS.A E. P era con fines liquidatorios, fue que la no 

de cumplir con los pagos con sus acreedores, ellos los 
pensionados, situación que a la no ha sido 
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Por el cual se adiciona el capftu!o 8 al Tftulo 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015 en relación 

con las condiciones de asunción por la Nación del pasivo pensional y prestacional, as! como del pasivo 

asociado al Fondo Empresarial, a cargo de Electrificadora del Caribe S.A. E. S. P. " 

Que por lo anterior, se hace necesario que la Nación asuma el pasivo pensional y 
prestacional a cargo de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P y se encargue a un tercero, 
total o parcialmente, la prestación del servicio de energía eléctrica en la costa Caribe. 

Que el primer inciso del artículo 316 de la Ley 1955 de 2019 "Por el [sic] cual se expide 
el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 - 'Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad'" 
establece que como contraprestación por la asunción de los pasivos la Nación -
Ministerio  de  Hacienda  y Crédito  Público  directa  o  indirectamente  adquirirá  una  o más 
cuentas por cobrar a cargo de Electrificadora del Caribe S.A.  E.S.P.;  y que el  CONPES 
determinará: a) el monto de las cuentas por cobrar con base en el concepto previo emitido 
por la  Dirección General de Regulación  Económica de  la  Seguridad Social del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, a partir de la información que reciba del agente interventor 
de  Electrificadora  del  Caribe  S.A.  E.S.P.,  en  cuanto  al  pasivo  pensional  y  al  pasivo 
prestacional,  y de  la  Superintendencia de Servicios  Públicos  Domiciliarios en  cuanto  al 
pasivo  asociado  al  Fondo  Empresarial,  y  b)  los  mecanismos  para  actualizar  dichos 
montos hasta  la fecha efectiva de  la asunción del pasivo anteriormente mencionado. 

Que en  virtud  de  lo  estipulado en  el  segundo  inciso del  artículo  316  de  la  Ley  1955 de 
2019 "Por el  [sic]  cual  se expide el  Plan  Nacional de  Desarrollo 20182022   'Pacto por 
Colombia, Pacto por la  Equidad ''',  se hace necesaria  la  reglamentación de los términos y 
condiciones de la asunción de pasivos; 

Que, en mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1°.  Adición del capítulo 8 al  Título 9 de la  parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1 082 de 2015. Adiciónese el  Capítulo 8 al Título 9 de  la  Parte 2 del  Libro 2 del  Decreto 
1082 de 2015,  por medio del  cual  se expide el  Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, de  la siguiente manera: 

"CAPíTULO 8 

Sección 1: CONDICIONES DE ASUNCiÓN POR lA NACiÓN DEL PASIVO  
PENSIONAL y  

PRESTACIONAL A CARGO DE ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.  

Artículo  2.2.9.8.1.1.  Asunción del Pasivo Pensional y Prestacional. La  Nación 
asumirá,  a  partir del  01  de  febrero  de  2020  y a  través  del  Fondo  Nacional  del  Pasivo 
Pensional  y Prestacional de  la  Electrificadora del  Caribe S.A.  E.S.P.   FONECA de que 
trata  la  presente  sección,  las  pensiones  ciertas  o  contingentes  y  las  obligaciones 
convencionales  ciertas  o  contingentes  adquiridas  por  la  causación  del  derecho  de 
pensión  convencional  de  jubilación  y/o  legal  de  vejez,  a  cargo  de  Electrificadora  del 
Caribe S.A.  E.S.P. 
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de las obligaciones respectivas, sin perjuicio 
ningún caso 

manera total o parcial, con 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
interesada en las actuaciones 

cualquier que 
o prestacionales asociados, 
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cual se adiciona el capitulo 8 al mulo 9 de la Parle 2 del Libro 2 del Decreto 1082 2015 en relación 
con las condiciones asunción por la Nación del pasivo pensional y prestacional, as! como del pasivo 
asociado al Fondo a de del S.A. ES. P. " 

Parágrafo 1. Asumido el pasivo en los términos en el 
conformidad con lo dispuesto en artículo 316 de la Ley 1955 de 201 

único deudor frente a los 
responsabilidad subsidiaria la Nación prevista en dicha Ley. 

sociedades lleguen a constituirse para 
prestación del a cargo Electrificadora S.A. como resultado 
o con ocasión la solución empresarial adoptada serán responsables por el pasivo 
pensional y prestacional. 

Parágrafo 2. La asunción por la Nación del pasivo pensional y prestacional a cargo 
Electrificadora Caribe S.A. no haceI 

un sujeto con interés jurídico, sucesor procesal o 
administrativas y/o en las judiciales 
propósito la reclamación de 
carácter particular y concreto. 

Artículo 2.2.9.8.1.2. Cálculos Actuariales y Proyecciones Financieras. Para 
monto del pensional y prestacional asumido por la Nación, 

Electrificadora del Caribe , elaborará y presentará para aprobación la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, el cálculo del 
pensional con corte más reciente, en todo caso no podrá ser anterior al31 de diciembre 
de 2018, actualizado finanderamente a precios 2019. 

cálculo elaborarse de acuerdo con las normas contables exigidas por dicha 
Superintendencia, para cálculos sus entidades vigiladas, incluyendo las 
obligaciones pensiona les, los beneficios, contingencias a que haya y las 
proyecciones financieras. 

Electrificadora del Caribe S.A. S.P., también deberá cuantificar los gastos de 
administración del pasivo descrito, incluyendo gestión completa del pasivo pensional y 
prestacional asociado, la judicial y comisión fiduciaria estimada sobre valor 
total del cálculo actuarial; y actualizará a la en que se presente 
el cálculo para aprobación. 

Una vez aprobado dicho cálculo y sus proyecciones financieras por de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, se remitirá esta información a la 
Dirección de Regulación Económica de la Seguridad Social del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público con fin de dicha Dirección proceda a emitir concepto 
previo que trata el artículo 316 de la 1955 de 2019, con el cual, CONPES 
determinará el monto de cuentas por que se a favor Nación. 

El cálculo actuarial y sus proyecciones financieras deberán ser objeto de modificaciones 
posteriores cuando se razones técnicas que justifiquen el ajuste tales 
pasivos, requiriéndose para el efecto la aprobación previa la Superintendencia de 
Servicios y el concepto de la Dirección General lación 
Económica la Seguridad Social del de y Crédito Público, con el 
fin de el monto cuentas por cobrar de que el inciso 
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Por el cual se adiciona el 8 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de en relación 

con las de asunción por la Nación del pasivo pensional prestacional, as! como pasivo 
asociado al Fondo 

determinación del cálculo actuarial o cualquier modificación posterior no afectará 
asunción prevista en Artículo 2.2.9.8.1.1 del presente decreto para efectos de la 
adopción de la solución empresarial ni los derechos los pensionados, presentes y 
futuros de Electrificadora Caribe E.S.P. 

Artículo 2.2.9.8.1.3. Personas No Incluidas en el Cálculo Actuarial. Para que proceda 
pago otras obligaciones pensionales no previstas en el cálculo actuarial, 

el interesado acredite su derecho ante FONECA, cumpliendo con la 
normativa vigente, de modo que se elabore cálculo actuarial correspondiente y se 
obtenga su aprobación por parte la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. Lo anterior, sin perjuicio responsabilidades a que haya lugar por 
errores u omisiones en la elaboración del cálculo actuaria!. 

Parágrafo. Cada vez que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
apruebe modificaciones al cálculo actuarial, procederá a remitir la información 
respectiva a la Dirección General de Regulación Económica la Seguridad Social del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 2.2.9.8.1.4. Derechos Pensionales y Prestacionales Asumidos. De 
conformidad con lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 316 la Ley 1 de 
2019, reconocimiento y de los derechos pensiona les y prestacionales asumidos 
en virtud artículo 1.1. del presente Decreto, seguirán rigiéndose por las normas 
vigentes sobre la materia y la jurisdicción competente continuará siendo la justicia laboral 
ordinaria. 

Artículo 2.2.9.8.1 Monto de las Cuentas por Cobrar que se Generen. El monto de 
las por cobrar a cargo de Electrificadora del Caribe E.S.P., que la Nación 
recibirá como contraprestación por la asunción del pasivo descrito en el Decreto, 

determinado por el CONPES con base en el cálculo actuarial pasivo pensional 
de trata artículo 1.2 presente decreto. 

Artículo 2.2.9.8.1 Fondo Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional la 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P - FONECA. El Fondo Nacional del Pasivo 
Pensional y Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S. - FONECA, es una 
cuenta especial de la Nación, personería jurrdica, que hará parte de sección 
presupuestal de la Superintendencia Servicios Públicos Domiciliarios. Para el efecto, 
la citada Superintendencia celebrará contrato de fiducia mercantil con Fiduprevisora , 
de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 315 de la Ley 1955 de 19, la 
constitución del patrimonio autónomo denominado FONECA cuyo propósito es la gestión 
y pago del pasivo pensional y prestacional asociado, asumido por la Nación en los 
términos del presente Decreto, que tendrá entre otras las siguientes funciones: 

1.  Administrar y pagar el pasivo pensional, legal y convencional, reconocidos a cargo 
de citada empresa en momento de asumir la actividad, incluidas las cuotas 
partes pensionales. 

2.  Administrar y pagar los derechos de legal y convencional que estando 
legalmente causados se encuentren pendientes por reconocer. 

PDF Compressor Free Version 



DECRETO 042 DE Página 6 10 

Por el cual se adiciona el capítulo 8 al Titulo 9 fa Parle 2 del Libro 2 del )ol',..,tn 1082 de 2015 en relación 

con las condiciones de asunción por fa Nación del as{ como del pasivo 
asociado al Fondo 

3.  Administrar y efectuar pago del pasivo prestacional asociado a los  
pensión, legal y convencional, a cargo de la empresa.  

4.  Administrar y pagar pasivo pensional, legal y convencional, de quienes hubieren 
cumplido el tiempo de servicio a empresa pero que para momento de asumir 
la actividad no hubieren llegado a la edad señalada adquirir el derecho a la 
pensión. 

5.  Recibir y administrar los recursos que se le transfieran para el pago del pasivo 
pensional y prestacional que trata el presente Decreto. Para el efecto, tendrá 
en cuenta normas aplicables a administración de patrimonios autónomos 
pensiona les y en el evento considerar la estructuración de portafolios 
inversión, atenderá los requerimientos de liquidez la actividad pago 
demanda al FONECA. 

Llevar los registros contables y estadfsticos que garanticen estricto control del 
uso los recursos recibidos y el cumplimiento de obligaciones de gestión y 
pago pasivo pensional y prestacional para cual ha sido creado el fondo. 

7.  la oportuna transferencia de recursos que permitan al FONECA 
cumplir sus actividades en relación con los pasivos pensionales y prestacionales 
asumidos. 

8.  Implementar un plan de revisión de los reconocimientos de pensiones y 
prestaciones asumidas mediante el presente Decreto, a partir de lo cual, se 
adelanten, de ser procedentes, las acciones administrativas y judiciales 
encaminadas a restablecer situación de legalidad. 

Parágrafo 1. Para los efectos del presente artículo, la administración del pasivo pensional 
y prestacional comprenderá: el reconocimiento derechos, las reliquidaciones 

a que lugar, la inclusión novedades de nómina, el pago de las 
prestaciones, y todas aquellas actividades que hagan de la gestión del pasivo 
pensional y prestacional, sin se requiera instrucción por parte del 
Fideicomitente. 

gestión del pasivo pensional y prestacionalla adelantará la entidad fiduciaria vocera 
del patrimonio autónomo FONECA, para lo cual aplicará el régimen propio del desarrollo 
del negocio fiduciario. 

Parágrafo 2. contrato de fiducia mercantil deberá contemplar todas las atribuciones 
contractuales que se requieran para autonomía del FONECA en la gestión 
del pasivo, su la defensa judicial asociada y celebrar, de resultar necesario, los 
contratos y acuerdos de colaboración empresarial que se estimen convenientes para la 
eficiente gestión del pasivo prestacional asociado a los derechos pensiona les, los 
archivos relacionados y de expedientes judiciales relativos al de que trata el 
artículo 2.2.9.8.1.1. del Decreto. 

Parágrafo En comité fiduciario que se constituya para efecto, que tendrá funciones 
exclusivas seguimiento, participarán al menos un delegado del Ministerio de Minas y 
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Energía, un delegado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y un delegado de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

Artículo 2.2.9.8.1.7. Recursos del Fondo Nacional del Pasivo Pensional y 
Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. - FONECA. En los términos 
del parágrafo segundo del artículo 315 de la Ley 1955 de 2019, para el cumplimiento de 
su objeto, el FONECA contará con los siguientes recursos: 

1.  Aquellos que tengan origen en el proceso de vinculación de capital para la 
operación de la prestación del servicio de energía eléctrica en la Costa Caribe y 
que reciba Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P., los cuales se transferirán 
directamente al patrimonio autónomo sin que se requiera operación presupuestal 
alguna. 

2.  Aquellos que se generen con ocasión del pago o liquidación de las cuentas por 
cobrar a cargo de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P., en el monto determinado 
por el CONPES. 

3.  Las cuotas partes pensiona les por cobrar a las distintas entidades públicas que 
legalmente estén obligadas a concurrir en el pago de las pensiones. 

4.  Las indemnizaciones y compensaciones económicas que se obtengan por efecto 
de las reclamacion~s instauradas por la Nación y/u otras entidades públicas contra 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P., y/o los causantes de la toma de posesión 
de la empresa, que no tengan destinación específica de acuerdo con la normativa 
vigente. 

5.  Los demás que le puedan ser asignados para el desarrollo de su actividad. 

6.  Los rendimientos financieros del FONECA. 

7.  Los recursos del Presupuesto General de la Nación que se apropien para cubrir el 
déficit de recursos para el pago del pasivo pensional. 

Parágrafo. Los recursos del Presupuesto General de la Nación que se destinen para 
atender los pasivos de que trata el presente decreto estarán sujetos a la disponibilidad 
de recursos del Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto Mediano Plazo de 
los sectores afectados. 

Artículo 2.2.9.8.1.8. Gestión Temporal del Pasivo Pensional y Prestacional a Cargo 
de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. A partir de la fecha de la efectiva asunción por 
la Nación del pasivo de que trata esta sección y durante el tiempo que sea necesario para 
que FONECA inicie la actividad de gestión del pasivo, el cual en todo caso no podrá ser 
posterior al31 de diciembre de 2020, Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P., llevará a cabo 
las citadas actividades, para lo cual, mensualmente elaborará las proyecciones de la 
nómina y la de los demás pagos que legalmente deban efectuarse, para que dichas 
obligaciones sean atendidas con cargo a los recursos del FONECA. Durante este periodo, 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P hará los pagos correspondientes y expedirá las 
cuentas por cobrar al FONECA. 
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Artículo 2.2.9.8.1.9. Alistamiento de Información, Expedientes y Soportes 
Magnéticos. A partir de la fecha de entrada en vigencia de este decreto, la Electrificadora 

Caribe S.A. P., procederá a establecer un plan de acción que garantice en 
condiciones de seguridad, alistamiento la información contenida en 
cualquier relacionada con los pensionales, memorias 
institucionales, estratégicas defensa judicial, expedientes reclamaciones 
administrativas, procesos judiciales activos y terminados, así como la información 
financiera y contable relacionada con la gestión del pasivo asumido por la Nación en 
términos del capítulo, tomando en consideración los 

CoTCT'Tn por Archivo General la Nación. 

Artículo 2.2.9.8.1.10. Defensa Judicial. Para que en todo momento se 
con la defensa de la posición procesal S.A. 
en los procesos judiciales relativos pasivo asumido mediante presente 
antes de que asuma la defensa respectiva se efectuarán en forma coordinada, 
entre los sujetos comprendidos en transición la defensa jud 1, las acciones que 

en los respectivos procesos se reconozca la situación sobreviniente por la 
asunción la posición parte de Fiduprevisora S.A. en su calidad de vocera 
del Patrimonio Autónomo 

Artículo 2.2.9.8.1.11. Certificaciones Laborales. certificaciones laborales  
trabajadores retirados de Electrificadora del S.A. E.S.P.,  
empresa y los trabajadores activos serán responsabilidad  
asuman la sustitución patronal.  

Sección CONDICIONES PARA LA ASUNCiÓN DEL ASOCIADO AL  
FONDO EMPRESARIAL A CARGO DE ELECTRIFICADORA DEL  

E.S.P. 

Artículo . Asunción del Pasivo Asociado al Fondo Empresarial. Nación-
Ministerio Hacienda y Público asumirá a través del servicio de la deuda, a 
partir de. la en la que un tercero asuma operación Electrificadora Caribe 
S.A. E.S.P. total o parcialmente, el pasivo la Electrificadora Caribe S.A. con 
el Fondo Empresarial de Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
correspondiente a las obligaciones en las el Fondo Empresarial haya incurrido o 
incurra a esa fecha, incluyendo garantlas emitidas por éste, en los términos numeral 
(ii) del artículo 315 de 1955. asunción prevista en la presente Sección se 
sujetará, a siguientes 

1.  El monto de las que será de asunción por parte Nación-
Ministerio de Hacienda y Crédito Público corresponderá a las obligaciones que la 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S. haya adquirido o adquiera con Fondo 
Empresarial de la Superintendencia Servicios Públicos Domiciliarios, y que 

el CONPES, previa certificación de su valor desagregado por fuente de 
financiación por del gasto del Fondo Empresarial de la 
Superintendencia Servicios Públicos Domiciliarios. 
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2.  Con respecto a las deudas de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. con el Fondo 
Empresarial de la Superintendencia de Servicios PI.Jblicos Domiciliarios por 
concepto de operaciones de crédito financiadas con recursos de la Nación, la 
Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante acto administrativo 
asumirá el monto previsto por el CON PES al que se refiere el numeral anterior y 
extinguirá las obligaciones que dicho Fondo le adeude a la Nación. 

3.  Con respecto a las deudas de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. con el Fondo 
Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios por 
concepto de operaciones de crédito financiadas con recursos provenientes de 
operaciones de crédito celebradas por el Fondo Empresarial de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios con terceros y que cuenten 
con la garantía de la Nación; la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
mediante acto administrativo asumirá la posición de deudor que tiene la 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. frente a dicho Fondo en el monto previsto 
por el CON PES al que se refiere el numeral 1. El pago al Fondo Empresarial de 
las obligaciones asumidas por la Nación de las que trata este numeral estará 
destinado a la extinción de las obligaciones que el Fondo haya contratado con 
terceros garantizados por la Nación. Para estos efectos, la Nación - Ministerio de 
Hacienda y Crédito público podrá optar por las siguientes alternativas: (a) realizar 
directamente el pago a los terceros o (b) asumir las posiciones contractuales que 
tenga el Fondo Empresarial con dichos terceros. 

4.  Las garantías otorgadas por la Nación para las operaciones de crédito de que trata 
el numeral 3 del presente artículo, se cancelarán cuando las obligaciones 
garantizadas se extingan. 

5.  La cancelación de garantías y contragarantlas, según el caso, otorgadas por el 
Fondo Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios con 
ocasión de las operaciones de crédito de que trata el presente artículo, operará, 
una vez la Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público asuma el rol de deudor 
de las obligaciones asociadas a dichas operaciones. 

6.  Las obligaciones de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. con el Fondo 
Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que 
tengan su origen en recursos propios de dicho Fondo continuarán a cargo de la 
Electrificadora del ' Caribe S.A. E.S.P. y no se predicará solidaridad sobre las 
mismas con las sociedades que se constituyan en el marco de una solución 
empresarial de largo plazo. 

Artículo 2.2.9.8.2.2. Garantías para la Compra de Energía. Los recursos que se liberen 
como consecuencia de la cancelación de las garantías otorgadas por el Fondo 
Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos a Electrificadora del Caribe 
S.A. E.S.P. para la compra de energla serán destinados a prepagar las obligaciones 
financieras que el Fondo Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios haya contraído para la constitución de las mencionadas garantías. 

Artículo 2.2.9.8.2.3. Cuentas por Cobrar. Asumidos los pasivos descritos en la presente 
sección, la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. registrará, en favor de la Nación, una 
cuenta por cobrar con dichos valores, de conformidad con lo que determine el CONPES. 
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Artículo 20. Vigencia y Derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

16 ENE 2020 
PUBLíQUESE y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá D.C., a los 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Qi~ 
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN 

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA 

LUIS ALBERTO RODRíGUEZ OSPINO 
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RESOLUCIÓN No. SSPD - 20201000028355 DEL 10/07/2020

“Por la cual se determina el número de prestadores que servirá como base para liquidar
la contribución especial para el año 2020 y la contribución adicional para el

fortalecimiento del Fondo Empresarial”

 LA SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en particular las conferidas por el
numeral 5° del artículo 79 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 13 de la Ley 689 de

2001 y el numeral 22 del artículo 5 y el numeral 32 del artículo 7° del Decreto 990 de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que  el  artículo  365  de  la  Constitución  Política  establece  que  los  servicios  públicos  son
inherentes a la finalidad social del Estado, quien debe garantizar su prestación eficiente a todos
los habitantes del territorio nacional.

Que el  artículo 370 constitucional establece que corresponde al  Presidente de la República
señalar, con sujeción a la ley, las políticas generales de administración y control de eficiencia de
los servicios públicos domiciliarios y ejercer por medio de la  Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios - Superservicios, el control, la inspección y vigilancia de las entidades
que los presten.

Que el artículo 14 de la Ley 689 de 2001 adicionó un artículo a la Ley 142 de 1994, en el cual
estableció que conforme al artículo 53 de la Ley 142 de 1994 la Superservicios, en desarrollo de
sus  funciones  de  inspección,  vigilancia  y  control,  debe  establecer,  administrar,  mantener  y
operar  un  sistema de  información  cuyos  datos  son  suministrados  por  los  prestadores  de
servicios  públicos  domiciliarios  sujetos  a  su  control,  inspección  y  vigilancia  y/o  quienes
desarrollen  las  actividades  complementarias  definidas  en  las  Leyes  142  y  143  de  1994,
teniendo como propósito, entre otros, el apoyo a las funciones asignadas a las comisiones de
regulación.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 142 de 1994, la Superservicios se
encuentra facultada para cobrar anualmente una contribución especial  a los  prestadores de
servicios  públicos  domiciliarios  sujetos  a  su  inspección,  vigilancia  y  control,  y/o  quienes
desarrollen las actividades complementarias definidas en las Leyes 142 y 143 de 1994.

Que el artículo 85 de la Ley 142 de 1994 fue modificado por el artículo 18 de la Ley 1955 de
2019, “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 “Pacto por Colombia,
Pacto por la Equidad”, con el fin de precisar algunos elementos de la contribución especial a
favor de la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), de la Comisión de Regulación
de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) y de la SSPD, y por este medio contribuir a la
modernización y fortalecimiento institucional de estas Entidades. 

Sede principal. Carrera 18 nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional  01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6 
www.superservicios.gov.co 
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__________________________________________________________________________________________

Que el artículo 314 de la Ley 1955 de 2019, estableció una contribución adicional a aquella
definida  en  el  artículo  85  de  la  Ley  142  de  1994,  destinada  al  fortalecimiento  del  Fondo
Empresarial de la Superservicios, cuyas reglas serán las contenidas en dicho artículo.

Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 11 de la Ley 142 de 1994, los
prestadores  de  servicios  públicos  domiciliarios  deben  informar  a  la  Superservicios  y  a  las
Comisiones  de  Regulación  el  inicio  de  sus  actividades  para  que  puedan  cumplir  con  sus
funciones de regulación, inspección, vigilancia y control.

Que la Superservicios dispuso el Registro Único de Prestadores – RUPS para llevar el registro
de los prestadores de servicios públicos domiciliarios que han puesto en conocimiento de la
entidad  el  inicio  de  sus  operaciones,  así  como  de  aquellos  que  se  han  identificado  en  el
ejercicio de las funciones de inspección, vigilancia y control. 

Que mediante Resolución No. SSPD – 20181000120515 del 25 de septiembre de 2018,  se
derogó  la  Resolución  No.  SSPD  –  20151300047005  del  7  de  octubre  de  2015  y  se
establecieron  los  requerimientos  que  deben  surtir  los  prestadores  de  servicios  públicos
domiciliarios ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en relación con el
Registro Único de Prestadores- RUPS para su inscripción, actualización y cancelación.

Que algunos prestadores de servicios públicos domiciliarios no cumplen con la obligación de
mantener  actualizada  la  información  en  el  RUPS,  así  como  tampoco  informan  a  la
Superservicios la suspensión y/o finalización de sus actividades.

Que  mediante  memorando  interno  No.  20205340020173  del  13  de  febrero  del  2020,  la
Dirección  Financiera  solicitó  a  la  Superintendencia  Delegado  AAA y  a  la  Superintendencia
Delegado de Energía y Gas, la base de datos depurada de los prestadores respecto de los
cuales la entidad ejerció inspección, vigilancia y control durante la vigencia 2019, y que deben
ser  objeto  de  contribución  especial  2020  y  de  la  contribución  adicional destinada  al
fortalecimiento del Fondo Empresarial.

Que el número de prestadores que servirá de base para realizar el cálculo de la tarifa de la
contribución especial vigencia 2020, y que serán objeto de la contribución adicional destinada al
fortalecimiento del Fondo Empresarial, fue el obtenido de la información obrante en el RUPS al
31 de diciembre de 2019, conforme con la  verificación realizada por  las Superintendencias
Delegadas para  Acueducto,  Alcantarillado y  Aseo y  para  Energía  y  Gas Combustible de la
Superservicios, remitida mediante los memorandos relacionados a continuación: 

 Memorando No. 20202300033093 del 19 de marzo de 2020 - Dirección Técnica de Ges-
tión De Gas Combustible. 

 Memorando No.  20202200036383 del 2 de abril de 2020 - Dirección Técnica de Gestión
de Energía. 

 Memorando No. 20202300043923 del 4 de mayo de 2020- Superintendencia Delegado
Para Energía y Gas Combustible.

 Memorando No. 20204020000193 del 12 de mayo de 2020 - Grupo de Estudios Secto-
riales Delegada AAA.

 Memorando No.  20202000054523 del 17 de junio de 2020 - Superintendencia Delegado
Para Energía y Gas Combustible.

 Memorando No.  20204000054753 del 17 de junio de 2020 - Superintendencia Delegada
de Acueducto, Alcantarillado y Aseo.

 Memorando No.  20204360000123 del 24 de junio de 2020 - Dirección Técnica de Ges-
tión de Aseo.

Que de acuerdo con lo anterior, el resumen del reporte de la base de datos de los prestadores
es el siguiente:

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
www.superservicios.gov.co   -  sspd@superservicios.gov.co
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DELEGADA QUE REPORTA MEMORANDO DEPENDENCIA
No.
ESP

DELEGADA PARA ACUEDUCTO, 
ALCANTARILLADO Y ASEO

20204020000193
20204000054753
20204360000123

APROVECHAMIENTO 8
GRANDES PRESTADORES 462
PEQ PRESTADORES 2294

TOTAL DELEGADA AAA 2764
  

DELEGADA PARA ENERGIA Y GAS

20202300043923
20202000054523
20202200036383
20202300033093

GN Y GLP 192

ENERGIA 191

TOTAL DELEGADA E Y G 383
  
EMPRESAS MULTISERVICIOS 39
  
GRAN TOTAL DE ESP PARA 2020   3186

Que si la Superservicios identifica prestadores de servicios públicos domiciliarios adicionales a
los determinados en la presente resolución, procederá a realizar la correspondiente liquidación
de  conformidad  con  el  artículo  85  de  la  Ley  142  de  1994,  para  lo  cual  utilizará  la  tarifa
establecida en la resolución de la contribución especial 2020 y  para la contribución adicional
destinada al fortalecimiento del Fondo Empresarial de la Superservicios, la cual se determinó en
el artículo 314 de la Ley 1955 de 2019.en el 1%.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1.- Determinación del número de prestadores objeto de Contribución Especial y
de Contribución Adicional destinada al fortalecimiento del Fondo Empresarial  Vigencia
2020.  Determinar,  con  base en  el  documento  anexo a  la  presente  resolución,  en  3.186 el
número de prestadores que serán objeto de contribución especial y de contribución adicional
para el fortalecimiento del Fondo Empresaria, en la vigencia 2020

Artículo 2.- Tarifa de la Contribución Especial Vigencia 2020. Establecer que el número de
prestadores determinado en el artículo primero de la presente resolución, que serán objeto de la
contribución  especial  2020,  servirá  como  base  para  realizar  el  cálculo  de  la  tarifa  de  la
contribución especial 2020.

Parágrafo  Primero. Formarán  parte  integral  del  presente  acto  administrativo,  los  reportes
realizados por las Superintendencias Delegadas para Acueducto, Alcantarillado y Aseo y para
Energía y Gas Combustible, mencionados en la parte considerativa del acto.

Parágrafo Segundo. En caso de que un prestador de servicios públicos domiciliarios no haya
cumplido con la obligación legal de inscribirse en el RUPS, tal omisión no restringe el ejercicio
de las funciones de inspección, vigilancia y control por parte de la Superservicios, respecto al
mismo, ni del cobro de la contribución especial y de la contribución adicional, respectiva.

Artículo  3.-  Comunicación  La  presente  resolución  debe  ser  comunicada  a  la  Secretaría
General,  a  las  Superintendencias  Delegadas  para Acueducto,  Alcantarillado  y  Aseo  y  para
Energía y Gas Combustible, a la Oficina de Informática, al Grupo SUI, a la Dirección Financiera
y a todas las áreas de la Superservicios involucradas con el Registro Único de Prestadores de
Servicios Públicos – RUPS.
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__________________________________________________________________________________________

Artículo 4.- Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el
Diario Oficial, y contra la misma no procede recurso alguno. 

Parágrafo  Primero. Los  reportes  mencionados  en  el  parágrafo  primero  del  presente  acto
administrativo  serán  publicados  con  la  resolución  en  el  sitio  web  de la  Entidad y  del  SUI,
https://www.superservicios.gov.co - https://www.sui.gov.co.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

NATASHA AVENDAÑO GARCIA
Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios

Proyectó: Nubia Lucía Escobar –Contratista Profesional -  Grupo de Contribuciones
Revisó:      Ing. Patricia E González Robles -Directora Financiera
                Nubia Stella Castillo Garzón – Coordinadora Grupo de Contribuciones
                Ana Karina Méndez Fernández– Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Paula Angélica Rodríguez Poveda – Abogada Contratista OAJ
Olga Emilia De La Hoz Valle – Coordinadora Grupo de Conceptos OAJ
Lady K. Guayacundo – Abogada Contratista Secretaría General.              

Aprobó:     Marina Montes – Secretaria General
                  Diego Alejandro Ossa Urrea - Superintendente Delegado Para Energía y Gas Combustible
                  Milton Eduardo Bayona Bonilla -Superintendente Delegado AAA
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